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PUNTOS DE SUSCRICION

Bn Za r a g o z a  , en la Administración del 
Bo l e t ín , sita en la Imprenta de la (lasa- 
Hospicio de Misericordia.

Las suscriciones de fuera podrán hacerse 
remitiendo su importe en libranza del Tesoro 
ó letra de fácil cobro.

La correspondencia se remitirá franqueada 
al Director-Administrador del Bo l e t ín Of i
c ia l .

PREÚIO DE SUSCRICION

ThBíMA PESETAS AL AÑO.

Las reclamaciones de números se harán 
dentro de los 12 dias inmediatos á la fecha de 
los que se reclamen ; pasados estos, ia Admi
nistración solo dará los númercs, previo el 
pago, al precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta 
cada uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS LÚNES.

PARTE OFICIAL

SECCION PRIMERA.

MINISTERIO DE FOMENTO.

REAL ORDEN.

Pasada á informe de la Sección de Fo
mento del Consejo de Estado la solicitud 
elevada por el Ayuntamiento de Bilbao pi
diendo que se declare que para el ensanche 
de la villa de Bilbao es aplicable la ley de 
ensanche de poblaciones de 22 de Diciem
bre de 1876, y no la de 7 de Abril de 1861, 
que amplió los límites jurisdiccionales de 
dicha villa, la citada Sección ha emitido el 
dictámen siguiente:

«Excmo. Sr: En cumplimiento de la Real 
orden comunicada por el Ministerio del 
digno cargo de V. E. en 6 de Abril último, 
esta Sección ha examinado el expediente 
promovido por el Presidente del Ayunta
miento de Bilbao en solicitud de que se 
declare ser aplicable á esta capital la ley 
de ensanche de poblaciones de 22 de Di
ciembre de 1876, y no la de 7 de Abril de 
1861, que amplió los límites jurisdicciona
les de aquella villa. , .

Resulta que autorizado el Gobierno por 
la expresada ley de 7 de Abril para exten

der los limites de la jurisdicción de Bilbao, 
y para mandar que se formara ei consi
guiente proyecto de ensanche, se instruyó 
el oportuno expediente, en el cual se cum
plieron todos los trámites legales preveni
dos por las disposiciones del ramo, habién
dose aprobado en consecuencia dicho pro
yecto por Real decreto de 30 de Mayo 
de 1876.

Pero en 22 de Marzo último el Alcalde 
de la citada villa elevó una instancia ante 
ese Ministerio manifestando que, á fin de 
realizar el proyecto^ convocó á junta á to
dos los dueños á quienes afectaba la aper
tura de un grupo de calles del ensanche, 
según previene el reglamento de 19 de Fe
brero de 1877, en cuya junta expusieron 
algunos propietarios que aquella reunión 
era improcedente porque la ley de ensan
ches de 22 de Diciembre de 1876 no era 
aplicable á Bilbao.

Fundaban estos su aseveración en que 
al discutirse en el Congreso la mencionada 
ley de ensanche de poblaciones, se mani
festó que esta sustituía á la de 1864; pero 
que si había algún ensanche autorizado 
por una ley especial, no lo prejuzgaba la 
ley que entonces se discutía.

Opuso en contra el Ayuntamiento de Bil
bao que en dicha ley no se consignó nin
guna excepción, y que aun cuando así 
fuera no puede considerarse como ley es
pecial de ensanche la de 7 de Abril de 1861, 
pues que esta se refería exclusivamente á
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una ampliación de límites y de jurisdicción; y 
que continuando la resistencia de los propieta
rios de terrenos á que se aplique dicha ley ge
neral, así como la de obras públicas de 13 de 
Abril de 1877 y cualquiera otra disposición 
que se relacione con el ensanche, suplica el 
recurrente que se declare aplicable dicha ley 
de 22 de Diciembre, evitando así las dilaciones 
y los perjuicios que se están siguiendo á conse
cuencia de la rémora que oponen los menciona
dos dueños de terrenos.

El Negociado de ese Ministerio fué de dictá- 
men que, siendo la ley de 7 de Abril de 1861 
única y exclusivamente una ampliación de ju
risdicción municipal y de autorización para el 
ensanche de Bilbao, sólo es aplicable para la 
realización de este la lev de 22 de Diciembre 
de 1876.

En tal estado, el expediente se remite á in
forme de la Sección, la cual emitirá la consulta 
que se le pide, partiendo del exámen de las le
yes de 7 de Abril de 1861 y 22 de Diciembre 
de 1876.

Por la primera de estas disposiciones se auto
rizó al Gobierno para que, oyendo á los Ayun
tamientos de Abando, Regona, Deusto y Bilbao, 
y á la Diputación general de Vizcaya, extendie
ra los limites jurisdiccionales de la expresada 
capital, y mandase formar el oportuno proyecto 
de ensanche sin consignarse precepto alguno 
relativo á la manera de llevarlo á efecto.

Esta disposición, por lo tanto, si bien es de 
carácter especial, no pueden extenderse sus 
efectos mas allá del objeto para que se dictó; y 
como este no fué otro que la ampliación de los 
términos municipales de Bilbao con la anexión 
de los terrenos de Abando, Begoña y Deusto, 
asi como la formación del oportuno proyecto de 
ensanche, sería ilógico y abusivo hacer exten
siva la aplicación de esta disposición especial á 
todos los efectos de una ley de ensanche de po
blaciones.

Si el pensamiento del legislador al dictar di
cha ley especial hubiera sido eximir á la villa 
de Bilbao del cumplimiento de toda ley general 
de ensanche, no se hubiera podido prescindir de 
consignarse en aquella las disposiciones con
cernientes á la expropiación forzosa de terrenos 
é indemnizaciones consiguientes, á los recursos 
que habrían de adoptarse para sufragar los gas
tos necesarios y á las demás medidas que cons
tituyen la índole esencial de una ley de en
sanche.

En este concepto, y no habiéndose establecido 
precepto alguno con este carácter en la expre
sada ley de 7 de Abril, no puede ménos de apli
carse la ley general vigente del ramo, ó sea la 
de 22 de Diciembre de 1876, en la cual se deter
minan los derechos y obligaciones que compe-s 
ten en todas las cuestiones del ensanche á los 
Municipios y á los propietarios, asi como los 
trámites y acciones consiguientes para garantir 
mútuamente los intereses municipales y pri
vados.

En vista de lo expuesto, la Sección es de dic- 
támen que, si bien la ley de 7 de Abril fué una 

disposición de carácter especial, solo se refiere 
á la extensión de los términos jurisdiccionales 
de Bilbao, por lo cual es enteramente aplicable 
al ensanche de dicha villa la ley de 22 de Di
ciembre de 1876.»

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.) con 
el preinserto dictámen, se ha servido resolver 
como en el mismo se propone.

, De Real orden lo digo á V. S. para su cono
cimiento y efectos oportunos. Dios guarde á 
V. S. muchos años. Madrid 11 de Junio de 1878. 
—C. Toreno.—Sr. Gobernador de la provincia 
de Vizcaya.

^Gaceta 21 de Junio de 1878.)

SECCION QUINTA.

AYOMMímO DE LA S. E. CIUDAD DE ZARAGOZA.

Extracto de los acuerdos tomados por este Ayun
tamiento durante el mes de Mayo de 1878.

Sesión del día 14.
Citado el Ayuntamiento con la advertencia 

de que, si no se reunía suficiente número de 
Sres. Concejales para celebrarla se daria cuenta 
de los asuntos correspondientes á la anterior, 
que no tuvo lugar por falta de asistencia, y no 
habiendo concurrido los necesarios, se abrió la 
sesión con la lectura y aprobación del acta 
correspondiente al dia 10, no habiendo asistido 
el Sr. Peiro por estar ocupado.

Leída una circular del Sr. Jefe económico para 
que se remitan las actas en que se señalen los 
medios adoptados para cubrir el cupo de consu
mos del año 1878-79, se acordó pasarla á la Sec
ción tercera para que lleve á cumplimiento lo 
que en ella se dispone.

Se dió cuenta de otra circular del mismo Jefe 
económico recomendando á los Alcaldes el in
greso de lo correspondiente al cuarto trimestre 
por consumos, cereales y sal, y por los descu
biertos de sueldos y asignación; y después de 
significar el Sr. Presidente que puede decirse 
que esta circular no se refiere á Zaragoza, por
que está casi al corriente en el pago de lo que 
se reclama, se acordó quedar el Ayuntamiento 
enterado.

Leída una circular de la Diputación provin
cial, previniendo que desde el 15 del actual ex- 
pedira comisiones ejecutivas de apremio contra 
los Ayuntamientos que se hallen en descubierto 
del tercer trimestre de contribución provincial, 
se acordó quedar enterado el Municipio, no sin 
ántes haber expresado el Sr. Presidente que 
efectivamente se adeuda bastante á aquella 
Corporación, sin embargo de lo mucho que se 
la ha pagado, y que ya se ha consignado en la 
distribución de fondos una partida para ver si 
se libra el Municipio del apremio.

Se acordó pasar á la Comisión de presupuestos, 
para que la tenga presente á la formación del
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del año próximo, la circular del Ministerio de la 
Gobernación dando instrucciones para formali
zar los expedientes sobre adición de nuevas es
pecies á la tarifa del Gobierno.

Igual acuerdo recayó en un oficio de la Junta 
provincial de instrucción pública recordando el 
cumplimiento del que dirigió en 28 de Marzo 
último sobre aumento de sueldo al Profesor de 
la Escuela de párvulos y sobre la manera de 
desempeñar el cargo de auxiliar del mismo.

Pasó á informe de la Sección segunda el oficio 
del Ingeniero Jefe de la provincia, trasladando 
el del encargado de las carreteras de Madrid á 
Francia y de Zaragoza á Teruel, cou motivo de 
la comunicación que se le pasó sobre la varia
ción de la travesía de la primera de dichas car
reteras, por efecto de la denuncia relativa á la 
invasión de la vía pública con las obras ejecu
tadas en el teatro de verano en el Salón de la 
Independencia, en cuya comunicación indica el 
Ingeniero que el Municipio remedie los perjui
cios que en la misma se expresan.

_ En vista de la instancia de D. Mariano Amo- 
ribieta, Administrador de arbitrios municipales, 
la Sección primera propuso que se incluya á 
este empleado en el art. l.°, capítulo l.° del 
presupuesto de gastos, fundándose en el acuer
do de l.° de Setiembre de 1863 y en que aquel 
obtuvo la plaza mediante oposición, esto además 
de resultar ahora la anomalía de que el Jefe de 
ese ramo aparece entre los dependientes de con
sumos mientras que los de arbitrios figuran en 
el presupuesto como empleados municipales.
, Se aprobó un dictámen del Sr. Síndico en que, 
informando sobre el expediente de profugo del 
mozo Fernando Jiménez y Jiménez, propone que 
no pr -cede exigir á los padres de este la respon
sabilidad de la disposición 1.a de la Real orden 
de 1.° de Abril de 1875, porque debe entenderse 
la misma en concordancia con el párrafo segundo 
del art. 117 de la ley de quintas; esto aparte de 
que en el juicio que se abrió el Municipio de
claró ya que los padres del mozo eran inculpa
bles de la fuga del hijo, ocurrida año y medio án- 
tes de la quinta, sin que tampoco alegaran nada 
en contrario los demas mozos interesados, á 
quienes se ha oido.

Previo dictámen de la Sección 2.a, y de con
formidad con él, se acordó conceder á D. Joa
quín Carderera el permiso que tenia solicitado 
para reformar la fachada de su casa núm. 3 de 
la calle del Molino, abonanlole el precio del 
terreno que deja por retirar aquella á la nueva 
línea.

Se aprobó el convenio celebrado con D. Joa
quín Carderera para la cesión, por 1.750 pese
tas, de 10 metros 56 decímetros superficiales 
de terreno, que tienen que tomarse, para la vía 
pública, de su casa núm. 3 de la calle del Molino.

En virtud de dictámen de la Sección 2.a, se 
acordó desestimar la instancia de Domingo Pe- 
ribañez en que pedia se le autorizase para el es
tablecimiento de una garita en el Mercado, cou 
destino á la venta de carne de oveja, macho y me
rino, por no ser conveniente la concesión, se

gún informe de la sección especial facultativa 
de policía urbana.

Se acordó conceder á la superiora de las Des
amparadas la licencia que tenia solicitada para 
macizar el hueco de ventana del primer piso de 
la casa donde están aquellas establecidas, por 
la parte que dá á la calle de la Zuda, y para 
abrir tres puertas con arreglo á las condiciones 
fijadas por el Arquitecto. '

A propuesta de la Sección 2.a se acordó cele
brar nueva subasta para la venta de los solares 
de la Exposición y Glorieta, no enajenados, con 
arreglo á las condiciones y tipos que rigieron 
en la de 3 de Febrero último.

Se aprobó el dictámen de la Sección 3.a, pro
poniendo que se acceda á la pretensión del pue
blo de las Casetas, sobre su agregación á esta 
ciudad, pues en la parte económica que á la 
Comisión incumbe no ve un gran inconvenien
te, ni cree se siga perjuicio á los intereses de 
Zaragoza con esta anexión, que por otra parte 
podría traerla ventajas casi conocidas en cuanto 
á la administración de consumos, podiendo pa
sar el expediente á la Sección 5.a para que emi
ta dictámen en lo que le concierne.

Pasaron á informe de la Sección 2.a dos ins
tancias: la una de D. Juan Villagrasa, como 
apoderado de D.a Candelaria Oronda, y la otra 
de D. Manuel La Hipa, en solicitud de que por 
peritos se tase lo que de las casas números 10 y 
16 de la plaza del Mercado haya de expropiarse 
para sujetarlas al nuevo proyecto de esta plaza.

Con el mismo objeto pasó á la 3.a la de D. Ma
riano Felez, para que se suspenda y declare im
procedente el cobro del arbitrio sobre los azú
cares de producción peninsular.

A la misma Sección 3.a pasó también á infor
me la solicitud de I). Jerónimo Maritorena, sobre 
concesión de un depósito de aceite en su molino 
oleario.

Habiendo recurrido Florentin Vicente, padre 
del mozo núm. 3 del presente reemplazo, recla
mando del acuerdo tomado por los empleados 
municipales, en virtud del cual otorgaron al 
mozo núm. 4 la gracia que ofrecieron cuando el 
matrimonio de S. M., se acordó, de conformidad 
con el Sr. Presidente, que acuda el interesado 
á donde corresponda, por no tener que ver el 
Municipio en este asunto, el cual es privativo 
de los empleados.

SECCION SÉTIMA.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

Zaragoza.—San Pablo.
D. Luis de Marios y Ortiz, Juez de primera ins

tancia del cuartel de San Pablo de ca
pital:
Por la presente requisitoria cito, Hamo y em

plazo á una tal Antonia N., vecina que ha sido 
de esta ciudad, donde habitó en la calle del Por- 

I tillo, núm. 151, para que en el término de 15 
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dias, contados desde la inserción de la presente, 
comparezca en este Juzgado, sito calle de Pre
dicadores, número 62, á responder á los car 
gos que le resultan en la causa que contra la 
misma me hallo instruyendo por el delito de 
hurto; apercibida de que en otro caso se la de
clarará rebelde y parará el perjuicio que haya 
lugar. 1

Asimismo encargo á todas las Autoridades del 
Reino y agentes de la policía judicial, procuren 
la busca de dicha Autonia N., poniéndola á dis
posición de este Juzgado.

Dado en Zaragoza á 22 de Junio de 1878.— 
Luis de Marles.—P. S. M., Manuel Sauras.

Con providencia de este dia manda el señor 
Juez de primera instancia del cuartel de San 
Pablo de esta ciudad, se cite por medio de esta 
cédula, y por el término de 10 dias, á José Perez 
Vilarino, sustituto para Cuba sin las condicio
nes legales, y natural de San Pedro de Calde 
(en Galicia), para que c-mpárezca á declarar 
dentro de aquel término y su Juzgado, sito calle 
de la Democracia, uúm. 62.

Zaragoza 26 de Junio de 1878.—El Escribano, 
Manuel Sauras. :

D. Luis de Marlés, Juez de primera instancia del 
cuartel de San Pablo. , ; -
Hago saber: Que en autos ejecutivos, insta- 

dod pdr D. Esteban Alejandro Salas, contra don 
Santiago A Icolea, vecino éste de Alfajarin, so
bre cobro de cantidades, tengo acordada la 
venta en subasta de

Un mulo aragonés, ratón ó pardo, de cinco 
años, de edad, capón, su alzada un metro 59 
Centímetros-, con una pequeña cicatriz sobre el 
anca derecha: tasado en 730 pesetas.

Para ello se ha señalado el 8 de Julio próxi
mo á las diez de la mañana, adjúdicándose á 
favor del más beneficioso postor.

Dado en Zaragoza á 26 de Junio de 1878.— 
Luis de Marlés. — Por su mandado, Manuel 
Sauras.

< . Daroca.

Cédula de notificación.
Por la Excma. Sala de lo criminal de la Au

diencia de este territorio, de fecha 11 de Julio 
del año último, se pronunció en la causa contra 
Juan Torres Hernández y 17 más, todos gitanos, 
la sentencia cuya parte dispositiva dice así:

^Fallamos.'. Que debemos condenar y conde
namos á Juan Torres Hernández (a) López, y á 
Miguel Mendoza Borja ^a) Pierres, á la pena de 
on< é de prisión mayor cada uno, con sus
pensión ¿e todo cargo y del derecho de sufragio 
durante la condena, por el doble delito de aten
tado contra un Agente de la Autoridad y homi
cidio frustrado, y á diez dias de arresto mayor 
también á cada uno de ellos por la falta inci
dental que constituye la lesión inferida á Andrés

Martínez, y al pago entre ámbos de una novena 
parte de costas procesales por igualdad: absol
vemos libremente de dichos delitos y falta á 
Gregorio Giménez Hernández (a) Gordo, Pedro 
Doya Giménez, Vicente Doya Giménez, Sebas
tian Doya Giménez, Francisco Giménez Génova, 
Santiago González Hernández, Juan Giménez 
Giménez, Juan Crisóstomo Giménez Giménez, 
Pablo Borja Escudero, Ramón Hernández Diaz, 
Luis Hernández Bargas, Calixto Borja Escude
ro, Juan José Torres Amador, Higinio Borja Es
cudero, conocido por Julián, Joaquín Doya Gi
ménez y Angel Giménez Génova, por falta de 
prueba de su culpabilidad, declarando de oficio 
las ocho novenas partes de costas procesales: y 
absolvemos también libremente á todos 18 pro
cesados, y por falta de prueba respecto de la 
otra falta que constituye la otra lesión causada 
á Santiago Ruiz. En lo que la sentencia del in
ferior sea conforme con la presente la confirma
mos, y en lo que no, la r- vocamos.

Y por esta nuestra definitiva, para cuya eje
cución y cumplimiento, líbrese á su tiempo no
tificación al inferior, asi lo pronunciamos, man
damos y firmamos.—Nicolás de Haedo.—Julián 
Gutiérrez del Olmo.—Facundo Diez »

Cuya sentencia causó ejecutoria en 13 de Fe
brero último.

Y para la notificación de la misma á los pro
cesados absueltos libremente, cuyo domicilio se 
ignora, y pueda cumplirse con esta parte de la 
sentencia, expido la presente cédula de notifi
cación para su inserción en él Bo l e t ín  Of ic ia l  
de esta provincia, y la firma en Daroca á 27 de 
Junio de 1878.—Antonio Navarro.

Sos.

Cédula de citación.

El Sr. Juez de primera instancia de este par
tido, en providencia de este día, ha acordado 
sé cite por medio de cédula, que se inserta en la 
Gacela de Madrid y Bo l e t ín  Of ic ia l  de la pro
vincia, á Bautista Ferreres y Fólc, de 65 años 
de edad, viudo, natural de Cervera del Maes
trazgo y vecino de Mianos, cuyo paradero se 
ignora, á fin de que dentro del término de nueve 
dias, siguientes al de su publicación en dichos 
periódicos, comparezca en la Sala audiencia de 
este Juzgado con objeto de prestar declaración 
en el sumario de causa criminal que en el mis
mo se instruye contra Eusebio Lalana, sobre 
hurto de mieses en la huerta vieja y en la más 
baja del referido pueblo de Mianos.

Y para que tenga lugar la citación acordada 
al testigo Bautista Ferreres, expido la presente 
en Sos á 24 de Junio de 1878. — El Escribano, 
Pedro Pouz.

IMPRENTA DEL HOSPICIO.
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SECCION PRIMERA.

Leyes, Decretos, Reales órdenes y disposiciones 
de carácter general.

Pr e s id e n c ia d e l  Co n s e jo d e Min is t r o s .—Real 
decreto decidiendo una competencia entre el Gober
nador de la provincia de Huesca y el Juez de primera 
instancia de Sariñena.—(Bo l e t ín  núm. L°, página 4.)

Min is t e r io  d e  l a  Go b e r n a c ió n .—Real órden sobre 
el expediente de suspensión de varios Concejales del 
Ayuntamiento de Rivadavia.—B. núm. 2, pág. 9.)

—Real decreto decidiendo una competencia entre 
el Gobernador de Alicante y el Juez de primera ins
tancia de Gijona.—(B. núm. 2, pág. 10.)

Pr e s id e n c ia d e l  Co n s e jo d e Min is t r o s .—Real 
decreto decidiendo la competencia suscitada, entre el 
Gobernador de Granada y el Juzgado de Ugigar.— 
(B. núm. 3, pág. 17.)

_ Real decreto decidiendo la competencia entre el 
Gobernador de la provincia de Oviedo y el Juez de 
primera instancia de la Capital.—(B. núm. 5, pág. 25.)

Min is t e r io  d e l a  Go b e r n a c ió n .—Real órden re
solviendo el recurso de alzada interpuesto por el Ayun
tamiento de Aldeauueva de la Vera.—(B. núm. 5, pá
gina 26.)
' —Real órden remitiendo á informe del Consejo de 
Estado un recurso de alzada interpuesto por el Ayun
tamiento de Villamarin.—(B. núm. 7, pág. 37.)

—Real órden remitiendo á informe el recurso inter
puesto por el Ayuntamiento de Ragama. (B. núm. 7, 
pág. 38.)

Min is t e r io d e Ha c ie n d a .—Resolviendo una ins
tancia de D. Epifanio Ferrare sobre faltas en el uso 
del sello del impuesto de guerra.—(B. núm. 8, pági
na 45.)

Min is t e r io d e Es t a d o .—Real decreto aprobando 
el reglamento de la Academia española de Bellas Ar
tes v copia del mismo.—(B. núms. 8, 9, 10, 11, 12 y 
13; págs. 46, 54, 60, 66, 69 y 73.)

Min is t e r io  d e Fo me n t o .—Real decreto disponien
do que los títulos de Practicantes que se expidan en 
lo sucesivo no habiliten para ejercer el arte de den- 
ista.—(B. núm. 10, pág. 60.)

Min is t e r io  d e l a  Go b e r n a c ió n .—Circular deter
minando las precauciones que han de tomarse en las 
poblaciones donde haya enfermos de lepra.—(B. nú
mero 10, pág. 58.)

Min is t e r io  d e  Ha c t é n d a .-R. O. resolviendo la pro
puesta de vários Ayuntamientos sobre repartimiento 
y recaudación de cédulas. — (B. núm. 11, pág. 65.)

—Real decreto sobre el proyecto de la pensión que 
se ha de señalar á la Infanta Doña María de las Mer
cedes, en su caso, como Reina viuda.—(B. núm. 15, 
pág. 89.)

—Real órden resolviendo el expediente sobre cédu
las personales.—(B. núm. 17, pág. 101.)

—Real órden.—Instrucciones sobre la «Dorypho- 
ra.»—(B. núm. 17, pág. 102.) '

—Real órden.—Instrucciones sobre el cobro de inte
reses de Deuda amortizable.—(B. núm. 17, pág. 102.)

Min is t e r io  d e l a  Go b e r n a c ió n .—Real órden des
estimando el recurso de alzada de D. Manuel Puerta 
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cargando se proteja por las Autoridades los Estable
cimientos de aguas medicinales.—(B. núm. 120, pá
gina 750.)

Min is t e r io  d e Ha c ie n d a .—Real órden disponiendo 
que se admitan en la Tesorería central, en toda clase 
de pagos, las monedas de cobre y bronce.—(B. nú
mero 121, pág. 753.)

Min is t e r io  d e l a  Go b e r n a c ió n .—Real órden resol
viendo un recurso de alzada referente á la sustitución 
de una cerca de seto por otra de pared.—(B. núme
ro 122, pág. 761.)

—Real órden resolviendo el recurso de alzada inter
puesto en un expediente sobre reparto de maderas — 
(B. núm. 123, pág. 769.)

Min is t e r io  d e  Gr a c ia  y  Ju s t ic ia .—Circular dispo
niendo el sitio que en los actos públicos debe ocupar 
el Registrador de la propiedad.—(B. núm. 124 pá
gina 777.) ’ 1

Min is t e r io d e Gr a c ia  y Ju s t ic ia .—Real decreto 
dictando varias disposiciones respecto á la adquisición 
de bienes raíces ó derechos reales por título de he
rencia intestada.— (B, núm. 125, pág. 781.)

Min is t e r io  d e Fo me n t o .—Real órden disponiendo 
que la tercera parte de las multas abonables á los de
nunciadores se entiende después de deducida la parte 
condonada.—(B. núm. 125, pág. 782.)
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—Real órden referente á la vigilancia y conserva
ción de los montes en los casos de concentración de 
la Guardia civil.—(B. nüm. 125, pág. 782.)

Min is t e r io d e Ha c ie n d a .—Ley concediendo un 
suplemento de crédito para la extinción de la langos
ta.—(B. núm. 127, pág. 793.)

Min is t e r io  d e Fo me n t o .—Real decreto aprobando 
el reglamento para la ejecución de la ley de Ferro
carriles y copia del mismo.—(B. núms. 127. 128, 130, 
131, 132 y 133; págs. 793, 801, 809, 814, 821 y 829.)

Min is t e r io  d e Ha c ie n d a .—Real órden ampliando 
la habilitación de la Aduana de Ibiza para el despacho 
de primera entrada de maquinaria, pesas, etc.— 
(B. núm. 131, pág. 813.)

Min is t e r io  d e Es t a d o .—Relación de algunas con
decoraciones recientemente concedidas.—(B. número 
131, pág. 814.)

Min is t e r io  d e  Gr a c ia  y  Ju s t ic ia .—Reales decretos 
trasladando á varios Sres. Magistrados.—(B. 131, pá
gina 813.)

Min is t e r io  d e  l a  Go b e r n a c ió n .—Real órden resol
viendo un recurso de alzada sobre prolongación de 
una calle.—(B. núm. 135, pág. 841.)

—Real órden resolviendo el recurso de alzada in
terpuesto por varios vecinos de Haro sobre la prohibi
ción de la venta de algunos comestibles fuera de la 
plaza de abastos.—(B. núm. 136, página 849.)

Pr e s id e n c ia  d e l  Co n s e jo  d e  Min is t r o s .—Comuni
caciones con motivo de la pacificación de Cuba.— 
(B. 138, pág. 861.)

Min is t e r io d e l a  Go b e r n a c ió n . — Real órden re
solviendo el recurso de alzada relativo al derribo de 
varias barracas y talleres de construcción naval.— 
(B. núm. 138, pág. 862.)

Min is t e r io d e Gr a c ia  y Ju s t ic ia .—Real decreto 
alzando la suspensión y retirando las denuncias de 
varios periódicos.—(B. núm. 139, pág. 869.)

Min is t e r io d e l a  Go b e r n a c ió n .—Circular supri
miendo la expendicion de pasaportes para el extran
jero.—(B. núm. 139, pág. 869.)

—Real órden resolviendo un recurso de alzada re
lativo al mojonamiento de un camino.—(B. núm. 140, 
pág. 873.)

—Real órden resolviendo el recurso de alzada con
tra una providencia relativa á mantener la servidum
bre de cespedera sobre los prados comunales.—(B. nú
mero 141, pág. 877.)

—Real órden resolviendo un recurso referente al 
disfrute de las aguas de un prado.—(B. núm. 143, 
página 889.)

—Real órden resolviendo un recurso de alzada re
lativo al aprovechamiento de una dehesa.—(B. núme
ro 144, página 897.)

—Real órden resolviendo un expediente promovido 
contra una providencia del Gobernador de Huesca 
sobre pago de cierta cantidad á los barones de Alca
lá.—(B. núm. 145, pág. 905.)

—Real órden resolviendo un recurso de alzada re
lativo al cierre de un prado.—(B. núüi. 145, pág. 906.)

Min is t e r io  d e  Ha c ie n d a .—Ley sobre pago y venta 
de vinos nacionales.—(B. núm. 145, pág. 907.)

Pr e s id e n c ia d e l  Co n s e jo d e Min is t r o s .—Partes 
referentes á la salud de S. M. la Reina.—(B. números 
146, 147, 148 y 149: págs. 913, 821, 925 y 933.)

Min is t e r io  d e Gr a c ia  y  Ju s t ic ia .—Real órden dis
poniendo se celebren rogativas públicas por el resta
blecimiento de S. M. la Reina.—(B. núm. 149. pá
gina 934.)

Min is t e r io  d e  l a  Go b e r n a c ió n .—Real órden resol
viendo un recurso de alzada sobre multas impuestas á 
D. Agustín Chamorro.—(B. núm. 149, pág. 934.)

—Comunicación del Excmo. Sr. Ministro de la Go
bernación noticiando el fallecimiento de S. M. la Rei
na (Q. E. D.)—(B. núm. 150, pág. 941.)

—Real decreto aprobando el reglamento sobre or
ganización y administración de Pósitos y copia del 
mismo.—(B. núm. 150, pág. 942.)

—Real órden resolviendo el recurso de alzada sobre 
el remate de unas obras de carretera.—(B. núm. 151, 
página 950.)

Pr e s id e n c ia  d e l  Co n s e jo  d e  Min is t r o s .—Real ór
den disponiendo el luto que ha de llevarse por el fa
llecimiento de S. M. la Reina (Q. E. G. E.) y cere
monial de los funerales que con este motivo han de 
celebrarse.—(B. núm. 152, pág. 957.)

Min is t e r io  d e Fo me n t o .—Real órden resolviendo 
una solicitud referente al ensanche de poblaciones.— 
(B. núm. 153, pág. 961.)

SECCION SEGUNDA.

Disposiciones y circulares emanadas del Gobierno 
civil de la provincia.

Circular mandando vigilar y custodiar las iglesias 
por la noche.—(Bo l e t ín  núm. L°, pág. 5.)

Reproducción de la misma circular. — (B. núm. 2. 
página 12.)

Sanidad.—Anuncio.—(B. núm. 4, pág. 21.)
Minas — Circular.—(B. núm. 5, pág. 7.)
Orden ^Vblico.— Circulares encargando la captura 

de Fidel Lamarca, Antonio Diestro, Calixto Bene
dicto y Alonso Alvarez.—(B. núm. 6, pág. 34.)

—Circular encargando la captura de Fidel La- 
marca.—(B. núm. 7, pág. 39.)

Circular reclamando á vários pueblos los resúmenes 
de los presupuestos.—(B. núm. 8, pág. 48.)

Orden pdblico.—Encargando la captura de Ricardo 
Rocafort.—(B. núm. 9, pág. 55.)

Sección de Fomento. — Montes. — Circular. — (B. nú
mero 10, pág. 63.)

Sanidad.—Circular.—(B. núm. 11, pág. 67.)
—Rectificación.—(B. núm. 11, pág. 67.)
Resolviendo una instancia referente á la ampliación 

del perímetro de los baños de Paracuellos de Giloca. 
—(B. núm. 13, pág. 74.)

Licencias de uso de armas y caza.—(B. núm. 14. 
página 81.)

Orden público.—Circular encargando la captura de 
Juan Fairac.—(B. núm. 14, pág. 81.)

Quintas.—Circular.—(B. núm. 15, pág. 90.)
Conminando con multa á los pueblos que se hallan 

en descubierto con la Imprenta provincial v relación 
de estos.—(B. núm. 16, pág. 98.1

Correos.—Anuncios.—(B. núm. 17, pág. 103.)
Censo de población.— Circular.— (B. núm. 19. pá

gina 114.) X ’ 1
Negociado 3.°—Elecciones. — Circulares.—(B. nú

mero 20, pág. 121.)
Estado de la inversión y recaudación de fondos pro

vinciales en el segundo trimestre de 1877 á 1878.— 
(B. núm. 20, pág. 125.)

Negociado 2.°—Circular.—(B. núm. 21, pág. 130.)
2
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Circulares encargándose interinamente del Gobier- i
no de la provincia I). Nicolás de Castro.—.B. núm 23 
pagina 143.)

Circular pidiendo á los Sres. Alcaldes nota del nú- 
de escuelas privadas—(B. núm. 23, pá- 

población— Circular— (B. núm. 24, página 148.) 1
Circular prorogando las licencias á los individuos 

de tropa—(B. núm. 24, pág. 149.)
Negociado de Beneficencia y Banidad—Circular— 

(15. num. 30, pag. 187.)
ná^nTsoí^ del Gobernador Sr- Sawa—(B. núm. 32,

Administración.—Circular—(B. núm. 34, pág. 218.) 
Quintas—Circular—(B. núm. 36, pág. 228.) 

dn^ronMyGClam?ndj Unarekci^ del número y clase 
9^ Privada8 de cada población—(B. núm. 37,

encargando la captura de I rancisco Ibanez, de Modesto Heredia 6 Hilarión 
Juan Gracia—(B. núm. 37, pág. 234.)

—Circulares encargando la captura de Nicolás Ber
mejo y dos desconocidos—(B. núm. 38, pág. 238.)

Circular referente al repartimiento del cupo y sor
teo de décimas—(B. núm. 42, pág. 269.)

núm. 42, pá-

Comunicación participando la elección de nuevo 
Pontífice—(B. núm. 44, pág. 281.)

Anuncio de haberse hallado un ponton. — (B. nú
mero 44, pag. 283.)

Anuncio de haberse extraviado dos caballerías en 
San Mateo de Gallego—(B. núm. 44, pág. 283.)

Circular. Cesando en el Gobierno interino de la 
provincia D. Nicolás de Castro por haber tomado po
sesión el Lxcmo. Sr. D. Mariano Castillo— (B nú
mero 46, pág. 293.)

Montes—Circular—(B. núm. 48, pág. 307.)
Administración—Circular sobre la suscrícion á la 

Caceta agrícola.—(B. núm. 51, pág. 327.)
Comunicación dando cuenta de la pacificación de la 

isla de Cuba.—(B. núm. 52, pág. 333.)
Sanidad—Anuncio declarando vacante la plaza de 

Subdelegado de Belchite— (B. núm. 53, pág. 337.)
Sección de Fomento—Negociado de Ferro-carriles. 

(B. num. 54, pag. 343.)
Administración—Circular—(B. núm.54,pág.343.)
Comunicación citando á Juan Araoz—(B núm 55 

pagina 347.) x ’
Circular sobre montes—(B. núm. 56, pág. 351.)
Orden publico—Encargando la captura de Pedro 

Balaguer—(B. núm. 56, pág. 352.)
Anuncios de haberse extraviado dos muías y dos 

borricas—(B. num. 06, pág. 352.)
. —Otro señalando dia para el pago del cupo provin

cial—(B. num. o7, pag. 357.)
. — Circular encargando la captura de Antonio An- 
dnoli— (B. núm. 57, pág. 358.)

Elecciones—Circular—(B. 58, pág. 365 )
Beneficencia—Circular pidiendo datos sobre la mis

ma—(B. num. a8, pag. 368.)
S&ectoW -Circular (la misma publicada en el 

B, 08,) (B. num. 59, pag. 373.)
ViPPnf? ^bUc,°'~Circular encargando la captura de 
Vx a y Baltasar Martelles—íB. núm. 59, 
pag. 37b.) - M

, Anuncio dando cuenta de haberse encargado inte
rinamente del Gobierno de la provincia D. Nicolás de 
Castro.—(B. núm. 60, pág. 377.)

Ortlen publico.—Circular encargando la captura de 
Mariano Palacin.— (B. núm. 62, pág. 393.)

Circulav.—Licencias de uso de armas, caza y pes
ca — (B. núm. 64, pág. 409.) (Se incluyen un Real 
decreto y una Real órden del Ministerio de la Gober- 
nacion y una Real órden del de Fomento referentes á 
dichas licencias.)

—Circular anunciando haberse conce
dido la cruz de Beneficencia á I). Cándido Muzas — 
(B. núm. 67, pág. 427.)

Orden público.—Circular encargando la captura de 
Mariano I alacin, Josó Carreras y Manuel do Gracia 
—(B. núm. 67, pág. 427.)

Circular convocando la Diputación provincial — 
(B. num. 68, pág. 437.)

Instrucción pública.—Reclamando los sellos de los 
Municipios.—(B. núm. 68, pág. 437.)

Negociado de carreteras.—Circular.—(B. núm 68 
pagina 437.) x ' ’

Presupuestos.—Circular.— (B. núms. 69 y 70, pá
ginas 441 y 445.) J ’1

Instrucción pública.—Circular reclamando las re
laciones en que se justifique el pago álos Maestros.— 
(B. num. 72, pag. 457.)

Construcciones civiles.—(B. núm. 72, pág. 458.)
Sanidad.—Anuncio de hallarse vacante una plaza 

de Subdelegado de Veterinaria en Tarazona —(B nú
mero 72, pág. 464.)

Negociado de Minas.— Edictos declarando caduca
da la concesión de las minas Posa y Viñauler.— 
(B. num. 73, pag. 465.)

—kl. Admitiendo las renuncias de las minas Am- 
La BUbUts y U Mara»iU«.

Orden público.—Circular expresando las señas del 
cadáver de un desconocido en el sitio denominado de 
San Mamés. (B. num. 74, pág. 474.)

Auuncio pidiendo los justificantes mensuales á los 
o"6 CrUCeS Pensionadas.-(B. núm. 76, pá- 
J— lllcL t OJ e

Instrucción pública—Circular reclamando de nuevo 
los sellos municipales.—(B. núm. 78, pág. 503.)

Orden público—Circular encargando la captura de 
Antonio Lobaco.— (B. núm. 78, pág. 504.)

-Anuncio de haberse extraviado una jumenta— 
(B. 78, pag. 504.) J

Relación de las operaciones facultativas que ha de ■ 
practicar el Ingeniero en el término de Mequinenza. 
—(B. num. 79, pág. 510.)

. dxe población—Circular—(B. núm. 80 ná- 
gina alo.) x - 1

Adaninistracion. — C ircular. —(B. núm. 81, pági
na OZl. ) -IB

Boletín o^cial extraordinario—,Negociado de agri
cultura—Circulares é instrucción para evitar la in
vasión de la philloxera.

Circular encargando la remisión de los presupuestos 
aprobados—(B. núm. 82, pág. 530.)

encargando la captura de
Sixto García.—(B. num. 82, pág. 530.)

Elecciones—Circular—(Distritos del Pilar v San 
Pablo de Zaragoza.)—(B. núm. 84, pág. 544.)

A locución del Gobernador civil D. Francisco de 
ghía 549S)Or a t0mar P08esi<>n.—(B. núm, 85, pá-
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SanidM.—Circular prohibiendo albercar cáñamos 
y linos.—(B. 88, pág. 565.)

Anunciando haberse solicitado el registro de la mina 
La Abundante.—(B. núm. 91, pág. 581.)

Circular.-Montes.—(B. núm. 91. pág. 585.)
Instrucción pública.—Circular pidiendo las actas 

de los exámenes.—(B. núm. 81, pág. 528.)
Orden público.—Circulares encargando la captura 

de Mariano Gracia y Mariano Ugeda.— (B. núm. 92, 
página 585.)

Administración.-Circular.—(B. núm. 94, pág. 594.)
Circular dando cuenta de una instancia en que se 

pide la creación de una servidumbre forzosa de acue
ducto.—(B. núm. 94, pág. 604.)

Sanidad.—Circular é instrucciones para evitar los 
casos de hidrofobia.—(B. núm. 96, pág. 605.)

Negociado de aguas.—Circular dando cuenta de una 
instancia de servidumbre forzosa de acueducto.— 
(B. núm. 97, pág. 614.)

Circular recomendando la conservación y vigilan
cia de las señales permanentes que para la nivelación 
se emplean por el Instituto geográfico estadístico.— 
(B. núm. 97, pág. 614.)

Circular pidiendo una relación de los deudores á los 
Pósitos é inventario de estos.—(B. núm. 67, pág. 614.)

Orden público.— Circular encargando la captura de 
José Santos.—(B. núm. 97, pág. 614.)

Quintas.—Circular dando conocimiento de una co
municación del Sr. Subsecretario de Gobernación.— 
(B. núm. 98, pág. 617.)

Orden público.—Circular encargando la captura de 
Francisco Gayare.—(B. núm. 98, pág. 617.)

Minas.— Admitiendo la renuncia de las tituladas 
la A, y la F.—(B. núm. 100, pág. 629.)

Beneficencia.—Circular abriendo una suscricion en 
favor de las familias de los náufragos del Cantábrico. 
—(B. núm. 104, pág. 657.)

Orden público.—Circular encargando la captura de 
Ricardo Rocafort.—(B. núm. 104, pág. 658.)

Minas.—Admitiendo la renuncia de la titulada «La 
Vizcaína,» en Tierga.—(B. núm. 105, pág. 661.)

Circular convocando á elecciones en el distrito de 
Belchite.—(B. núm. 106, pág. 669.)

Circular exigiendo copia de los presupuestos. — 
(B. núm. 107, pág. 674.)

Orden público.—Circular encargando la captura de 
Agustín Roda y Baldomero Muñoz.— (B. núm. 108, 
página 681.)

—Anuncio de haberse extraviado un caballo.— 
(B. núm. 108, pág. 681.)

Circular convocando á elección en el distrito de Sos. 
—(B. núm. 110, pág. 689.)

Orden público.—Circular encargando la captura de 
Fidel Latorre.—(B. núm. 110, pág. 689.)

Sanidad.—Circular encargando la exacta remisión 
de los partes que exige la Real órden de 24 de Enero 
de 1876.—(B. núm. 111, pág. 697.

Minas.—Admitiendo la renuncia de la titulada «La 
Gitanilla,» en Torrelapaja.—(B. núm. 112, pág. 705.)

Obras públicas.—Circular encargando que los inge
nieros jefes vean las papeletas que autorizan el pase 
del material de telégrafos por los portazgos.—(B. nú
mero 113, pág. 710.)

Orden público.— Circulares encargando la captura 
de Vicente Ballester, Ramón Gil v Ricardo Rocafort. 
-(B. núm. 113, pág. 710.)

Obras públicas.—Circular señalando término para 
interponer reclamaciones en el expediente de carre
tera de Daroca á Calatayud.—(B. núm. 119, pág. 743.)

Orden público. — Circulares encargando la captura 
de Cosme Damian Aperte y Enrique Soler.—(B. nú
mero 120, pag. 750.)

Beneficencia particular.—Anuncio.—(B. núm. 122, 
página 763.)

Orden público. — Circulares encargando la captura 
de Antonio y Juan Martínez y Clemente García.— 
(B. núm. 122, pág. 763.)

—Anuncio de haberse extraviado una jumenta.— 
(B. núm. 122, pág. 763.)

—Circular haciendo várias prevenciones sobre la 
circulación de las monedas de cobre.—(B. núm. 123, 
página 771.)

C&rceles.—Circular encargando el pago de lo que 
por este concepto adeudan vários Municipios.—(B. nú
mero 124, pág. 778.)

Orden público.—Circular encargando la captura de 
Eugenio López.—(B. núm. 124, pág. 779.)

—Circulares encargando la captura de Francisco 
Navarro y Pedro Gil Ramón.—(B. núm. 125, pág. 783.)

Cárceles.—Circular encargando el pago de lo que 
por este concepto adeudan vários Municipios.—(B. nú
mero 125, pág. 783.)

Circulares sobre la aprobación del repartimiento de 
la contribución territorial para el año económico de 
1878-79, y aprobación de las actas de elección de Di
putados provinciales por los distritos de Belchite y 
Encastillo.—(B. núm. 126, pág. 789.)

Negociado 1.°—Indeterminado.— Dando instruccio
nes á la Brigada topográfica del Cuerpo de Ingenieros 
para el levantamiento del plano de esta capital y sus 
inmediaciones.—(B. núm. 126, pág. 789.)

Orden público.—Circular encargando la captura de 
Francisco Compana.—(B. núm. 127, pág. 797.)

Cárceles.—Circular encargando el pago de lo que 
por este concepto adeudan vários Municipios.—(B. nú
mero 127, pág. 797.)

Orden público.—Circular encargando la captura de 
Francisco Horat.—(B. núm. 130, pág. 811.)

Montes.—Circular dando cuenta de una comunica
ción del Excmo. Sr. Ministro de Fomcnto.-(B. núme
ro 131, pág. 817.)

Orden público.—Circular encargando la captura de 
Juan San Juan Aladren.—(B. núm. 133, pág. 831.)

—Otra encargando la captura de Francisco Allué, 
de José Estallo y de Blas Lambra.—(B. núm. 134, 
página 833.)

—Anuncio de haberse extraviado una jumenta.— 
(B. núm. 134, pág. 833.)

Minas.—Admitiendo la renuncia de la titulada «La 
Marcial».—(B. núm. 135, pág. 843.)

Orden público.—Circular encargando la captura de 
José Ainsa.—(B. núm. 136, pág. 850.)

Circular convocando á elecciones en el distrito de 
Daroca.—(B. núm. 138, pág. 864.)

Beneficencia.—Circular referente á la suscricion en 
favor de los náufragos del Cantábrico.—(B. núm. 140, 
página 874.)

Administración.—Encargando la formación y ex
posición al público de las Ordenanzas municipales.— 
(B. núm. 140, pág. 874.)

Orden público.—Circular encargando la captura de 
Francisco Guillen.—(B. núm. 140, pág. 874,)
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Minas.—Dando cuenta de dos solicitudes de regis
tro en el término de Mesones.—(B. núm. 141, pági
na 878.)

Montes.—Circular dando cuenta de una comunica
ción del limo. Sr. Director de Instrucción pública, 
Agricultura y Comercio.—(B. núm. 141, pág. 879.)

Orden pvblico.—Circular encargando la captura de 
varios desertoros del Regimiento do Galicia.—(B. nú
mero 141, pág. 879.)

Otras encargando la captura de Tomás Giménez y 
de Baldomcro Vila.—(B. 143, pág. 891.)

Otras encargando la captura de María Teresa Pala
cios y de Juan Navarro Ornaque.—(B. núm. 145. pá
gina 908.)

Anuncio del hallazgo de un macho.—(B. núm. 145, 
página 908.

Administración.—Circular pidiendo las matrículas 
de subsidio á varios pueblos.—(B. núm. 146, pág. 912.)

Negociado 3.°—Disponiendo que los penados al ser 
trasladados de establecimiento no puedan cambiar el 
vestuario del presidio.—(B. núm. 146, pág. 913.)

Carreteras.—Pidiendo las reclamaciones formadas 
en virtud del expediente de clasificación de la carre
tera de Daroca á Calatayud.—(B. núm. 148, pág. 925.)

Circular convocando á la Excma. Diputación pro
vincial.—(B. núm. 145, pág. 935.)

Cárceles.—Circular reclamando el pago que por 
este concepto adeudan varios pueblos.—(B. número 
150, pág. 946.)

Administración.—Reclamando el pago de la suscri- 
cion á la Gaceta Agrícola.—(B. núm. 150, pág. 947.)

Orden público.—Circulares encargando la captura 
de Santiago García Rabanaque, de Hilario Gómez y 
de Tomás Guerrero.—(B. núm. 150, pág. 947.)

Circular sobre las elecciones que han de verificarse 
en el distrito de Daroca.—(B. núm. 151, pág. 950.)

SECCION TERCERA.

Disposiciones emanadas de la Excma. Diputación 
provincial de Zaragoza.

Anuncio poniendo á la venta vários árboles de la 
carretera de Madrid.—(Bo l e t ín  núm. 4, pág. 22.)

Acordando la venta de una parcela perteneciente á 
la carretera provincial de Madrid á Zaragoza.-ÍB. nú
mero 6, pág. 34.)

Acordando la venta de una parcela en la carretera 
ie Madrid á Zaragoza.—(B. núm. 7, pág. 39.)

Anuncio de la venta de una parcela en la carretera 
Madrid.—(B. núm. 8, pág. 49.

Programa de festejos con motivo del Regio enlace. 
—(B. núm. 10, pág. 57.)

Anunciando la suspensión de la subasta de una par
cela en el término de Alhama.—(B. núm. 13, pág. 75.)

Acordando la subasta de un puente sobre el rio 
Aranda.—(B. núm. 14, pág. 81.)

Circular suspendiendo por 20 días las comisiones de 
apremio.—(B. núm. 16, pág. 98.)

COMISION DE r e f o r ma s  d e l  Boletín O^cial.—^. nú
mero 22, pág. 139, y B. núm. 23, pág. 143.)

Co mis ió n  pr o v in c ia l .—Circular señalando el precio 
de las raciones suministradas al Ejército.—ÍB. nú
mero 28. pág. 176.)

Anuncio de vacantes de las plazas de Asistente de 
enfermos y de dementes en el Hospital de Ntra. Se
ñora de Gracia.—(B. núm. 48, pág. 310.)

Co mis ió n  pr o v in c ia l .— Circular señalando el pre
cio de las raciones que los pueblos han suministrado 
al Ejército durante el mes de Enero último, en la for
ma que se cita.—(B. núm. 49, pág. 314.)

Anuncio de distribución de 5.000 pesetas entre los 
Municipios que sostengan hospitales permanentes.— 
(B. núm. 50, pág. 319.)

, Bo l e t ín  Of ic ia l  e x t r a o r d in a r io , con la combina
ción y sorteo de las décimas.

Circular dando instrucciones para cumplirla ley de 
10 de Enero de 1877, relativa á la talla de los quin
tos.—(B. núm. 56, pág. 352.)

Circular dictando reglas para llevar á efecto el reem
plazo.—(B. núm. 56, pág. 352.)

Rectificación á la circular anterior.—(B. números 
57 y 80, págs. 358 y 516.)

Co mis ió n  pr o v in c ia l .—Circular señalando el precio 
de las raciones.—(B. núm. 66, pág. 421.)

Anuncio de dos vacantes de peones camineros.— 
(B. núm. 76, pág. 489.)

Anuncio subastando la continuación de las obras 
del Instituto.—(B. núms. 76, 86 y 94: págs. 490. 553 y 595.) J . i » ,

Anuncio de concurso para pensionar á un escultor, 
y programa de ejercicios. — (B. núm. 77, pág. 497; 
B. núm. 84, pág. 545, y B. núm. 93, pág. 589.)

Rectificación del anterior anuncio.—(B. núm. 79, 
página 510.)

Anuncio para tomar en arriendo un edificio que 
pueda servir de Escuela Normal.—(B. núm. 82, pá
gina 531.)

Estado expresivo de las sesiones celebradas desde 
2 de Noviembre hasta 31 de Marzo.—(B. núm. 82, pá
gina 531.)

Anuncio de una vacante de practicante de botica en 
el Hospital general.—(B. núm. 86, pág. 583.)

Anuncio de una plaza de Médico de Beneficencia.— 
(B. núm. 92, pág. 585.)

Co mis ió n  pr o v in c ia l .—Anuncio señalando el pre
cio de las raciones.—(B. núm. 105, pág. 661.)

Circular reclamando el contingente provincial.— 
(B. núm. 107, pág. 676.)

Reparto de 5.000 pesetas entre los hospitales muni
cipales.—(B. núm. 125, pág. 785.

Anuncio de la vacante de maestro soguero en el 
Hospicio de Calatayud.—(B. núm. 133, pág. 831.)

Anuncio del arriendo de varios portazgos.—(B. nú
meros 1.33, 138 y 144; págs. 831, 865 y 898.)

Co mis ió n  pr o v in c ia l .—Anuncio señalando el pre
cio de las raciones.—(B. núm. 134, pág. 834.)

Be n e f ic e n c ia  pr o v in c ia l .—Anuncio sacando á pú
blica subasta el suministro de varios artículos para el 
Hospital, Hospicio é Inclusa.—(B. núms. 138 y 145; 
páginas 872 y 911.)

Anuncio de la subasta de acopio de materiales para 
la conservación de la carretera de Borja.—(B. núme
ros 145 y 149, págs. 908 y 935.)

Co mis ió n  pr o v in c ia l .—Anuncio señalando el pre
cio de las raciones.—(B. núm. 150, pág. 948.)
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SECCION CUARTA.

Circulares, anuncios y disposiciones de la Adini 
nistracion económica de Zaragoza.

Circular sobre cédulas personales.—(Bo l e t in e s  nú
meros 1 y 13, páginas 6 y 75.)

Circular citando á los individuos de clases pasivas. 
—(B. núm. 2, pág. 12.) ,

Circular de la Intervención determinando los justifi
cantes que han de presentar los individuos de las cia
ses pasivas.—(B. núm. 3, pág. 18.)

Real órden determinando que las actas de sesiones 
deben extenderse en papel de oficio.—(B. num. 4, 
página 23.)

Circular.—(B. núm. 5, pág. 27.)
Intervención.— Relaciones de los compradores de 

bienes desamortizables cuyas obligaciones vencen en 
el término de 10 dias posteriores á su inserción. 
(B. núms. 5, pág. 27; B. 7, págs. 40 y 41; B. 8, pagi 
al; B. 12, pag. 71; B. 13, págs. 75 y Ib; B. la, pági 
na 91; B. 19, pág. 116; B. 20, pág. 127; B. 21, pagina 
135; B. 24, pág. 152; B. 26, págs. 161 y B. -8, 
pág. 177: B. 29, pág. 182; B. 21, pag. 196; B. 33 pa
gina 210; B. 34, pág. 219; B. 3a, pag. 223; B 3b pa 
gina 229; B. 37, pág. 234; B. 39, pag. 24/; B;40, pa
lma 255; B. 42, pág. 270; B. 43, pag. 2//; B 4a, 
pág. 231 47, pág. 304; B. 49, pág. 31a; B. aO, pa 
323; B. 51, pág. 330; B. 54, pág. 344; B 55 pag. 348 
B. 57. pág. 358; B. 58, pág. 371; B 60, págs; 378 y 
380; B. 61, pág. 390; B. 62, pag. 394 y 395, B. 67, 
pág. 479; 13. 71, pág. 453; B. 72, pág. 4b4; B. 74, pa
gina 479; B. 76, pág. 491; 13. 77 pag. 498; B. /8 pa
gina . 05; B. 73, pág. 512; B. 80. pág. al/, B. < , 
|ág. 523; B. 82, págs. 532 y 533; B. 84, pags. a46 y 
547; B. 86, págs. 555 y 5o6; B. 87, pag^. aba, B. 88, 
pág. 567; B. 89, pág. 574; B. 91, pag. a83; B. 96. pa
gina 610; B. 97. pág. 616; B. 98, pag. 624; B. 101, 
pág. 638; B. 102, pág. 64b; B. 10a, pág. 6b8; B. 107, 
pág. 677; B. 109, pág. 687; B. 110, pag. 693; B. 1, 
pág. 702; B. 113, pág. 715; B. 115, pag. /27, B. 119, 
pág. 745; B. 120, pág, 751; B. 122, pág. 76a; B. 123, 
pág. 773; B. 124, pág. 780; B. 126, pág. 791; B. 129, 
pág. 807; B. 130, pág. 812; B. 133, pág. 832; B 13o, 
pág. 846; B. 136, pág. 851; B. 138, pag. 866, B. 140, 
pág. 875; B. 142, pág. 886; B. 144, pag. 900; B. 146, 
pág. 916; B. 148, pág. 930; B. lal, pag. 9al; B. 152, 
pág. 979.

Circular dando cuenta de haber sido nombrado Jefe 
económico D. Joaquín Ozores,—(B. núm. 8, pag. 4. .)

Instrucciones sobre el pago de la contribución in
dustrial en títulos del empréstito.—(B. num. 8, pa
gina 50.) .

Neqocia^o de Derechos RealesResolviendo el ex
pediente de D. Victoriano G. Oroz.—(B. num. 9, pa 
gina 55.) •

Anunciando la subasta de varias resmas de cartu
lina.— (B. núm. 11, pág. 67.)

Anunciando la subasta de 100 resmas de cartulina. 
—(B. núm. 12, pág. 71.)

Anunciando la subasta parala amortizacion de renta 
perpetua.—(B. núm. 13, pág. 75.) ,

Negociado de subsidio— (B. núm. 14, pág. 90.) 
Loterías.—(B. núm. 15, pág. 90.)
Sello del Estado.—Circular.—(B. num. 16, pa . 98.) 
Circular á los estanqueros.—(B. num. 1 / , pag. 1 i. 
Relación expresiva de las fechas en que se abrirá la 

cobranza de la contribución territorial.—(B. num. 18, 
página 109.

Anuncio pidiendo la relación dejos industriales á 
quienes alcanza la bonificación del 15 por 100.-(B. nu
mero 18, pág. 114.) ,

Rentas estancadas—Circular.—(B. núm. 21, pá
gina 130.) ‘
' Circular.—Multas por infracciones á los bandos.— 
(B. núm. 21, pág. 131.)

Rifas.—(B. núm. 23, pág. 143.)
Recaudación del tercer trimestre.—(B. núm. 23, 

página 143.)
Dirección general de Contribuciones. — Circular.— 

(B. núm. 24, pág. 149.)
Rifas.— (B. núm. 24, pág. 150.) '
Estancos— Circular.— Premios de expendicion.— 

(B. núm. 25, pág. 154.) _
Dirección general de Contribuciones.—(B. núm. 25, 

página 155.) ,
Cédulas personales—Circular.—(B. núm. 28, pá

gina 176.) _ ,
Impuestos.—Circular urgente.—(B. núm. 37, pá

gina 234.)
Rifas.—Precio de los billetes.—(B. núm. 38, pá

gina 238.) _
Renta perpétua.—Anuncio.—(B. 39, pág. 247.)
Circular.—(B. núm. 43, pág. 276.)
Circular disponiendo el arrendamiento de fincas 

embargadas.—(B. núm. 47, pág. 302.)
Circular prorogando el plazo para adquirir cédulas 

personales.—(B. núm. 57, pág. 358.)
Circular sobre falsificación de sellos de guerra.— 

(B. núm. 60, pág. 377.)
Anuncio de la 21.a subasta para la desamortización 

de renta perpétua.—(B. núm. 61, pág. 389.)
Anuncio sobre subasta de sal. — (B. núm. 61, pá

gina 389.)
Rifas.—1Circular autorizando un sorteo cuyos pro

ductos deben aplicarse á actos de Beneficencia, en Va
lencia.—(B. núm. 62, pág. 393.)

Comunicación dando cuenta de otra de la Dirección 
general de Estancadas.—(B. núm. 62, pág. 304.)

Rentas Estancadas—Circular sobre fianzas.—B. nú
mero 65, pág. 417.)

Circular disponiendo se cobre el impuesto do las cé
dulas personales por la vía de apremio.—(B. núm. 66, 
página 304.)

Circular ampliando el plazo para la admisión de 
facturas de intereses de la deuda pública.—(B. nú
mero 67, pág. 427.)

Circular. — Rectificando sobre la falsificación de 
sellos de guerra.—(B. núm. 67, pág. 437.)

Loterías.—Circular señalando premios á las huér
fanas de vários militares y patriotas. — (B. núm. 69, 
página 441.)

Anuncio de Aduanas sobre reconocimiento de gé
neros.— (B. núm. 72, pág. 460.)
' Circular sobre honorarios que han de percibir los 
Registradores.—(B. núm. 75, pág. 481.)

Negociado de Estancadas. — Sello del Estado.— 
(B. núm. 76, pág. 490.)

Circular exigiendo la relación de los que no hayan 
adquirido cédulas personales.-(B. núm. 78, pág. 504.)

Circular sobre arbitrios de especies adicionadas á la 
tarifa de consumos.—(B. núm. 81, pág. 522.) ,

Anuncio sobre reconocimiento de géneros.—(B. nú
mero 82. pág. 532.)
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Anuncio de hallarse vacante el estanco de Boqui- 
ñeni.—(B. núm. 83, pág. 537.) *

Derechos Denles.—Anuncio citando á D. Manuel de 
Hoyos.—(B. núm. 84, pág. 546.) - •

Circular dando cuenta de una comunicación del Mi
nisterio de Gracia y Justicia sobre bulas.—(B. nú
mero 86, pág. 554.)

Anuncio llamando á D. Juan Elizondo y otros.— 
(B. núm. 89, pág. 569.)

Circular manifestando estar vigente la orden de 14 
de Julio sobre impuesto de sal é instrucción de expe
dientes.—(B. núm. 90, pág. 574.)

Anuncio de celebrarse la 22.a subasta para la desa
mortización de renta perpetua y exterior.—(B. nú
mero 90, pág. 574.)

Reutas Estancadas.—Circular dando cuenta de una 
comunicación de la Dirección general, referente á la 
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página 586.)
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cas embargadas.—(B. núm. 96, pág. 611.)
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mientos.—(B. núm. 96, pág. 612.)
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zamientos de consumos.—(B. núm. 97, pág. 615.)
Anuncio de las fechas en que se ha de cobrar la 

contribución territorial del cuarto trimestre.—(B. nú
mero 98, pág. 618.)

Circular dando cuenta de una Real órden derogan
do los artículos 72 y 73 del reglamento de 4 de Enero 
de 1873.—(B. núm. 99, pág. 625.)

Edicto reclamando los descubiertos por impuesto 
sobre sueldos y asignaciones.-(B. núm. 99, pág. 626.)
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Bo l e t ín .—(B. núm. 100, pág. 629.)

Circular dando cuenta de una comunicación sobre 
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vas por los pescadores.—(B. núm. 100, pág. 630.)

Circular dando cuenta de la autorización para ad
mitir calderilla.—(B. núm. 100t pág. 630.)

Circular relativa á los expediente por faltas cu el 
sello del Estado.—(B. núm. 103, pág. 653.)

Anuncio de una contrata en pública subasta para la 
adquisición del papel necesario en las fábricas de ta
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Circular reclamando de nuevo las actas del cupo de 
consumos.—(B. núm. 106, pág. 669.)

Circular reclamando el importe del cuarto trimes
tre.—(B. núm. 106, pág. 669.)

Anuncio reformando el precio de cigarros comu
nes.—(B. núm. 111, pág. 697.)

Circular sobre la formación de repartimientos de in
muebles, cultivo y ganadería.—(B. núm. 113, pá
gina 711.)

Anuncio de la celebración de la 23.a subasta para 
la amortización de renta perpetua.—(B. núm. 113, 
página 711.')

Circular referente á los deudores por venta de bie
nes nacionales.—(B. núm. 114, pág. 717.)

Loterías.—Premios á huérfanas.—(B. núm. 115. 
pág. 725.)

Señalando un plazo para verificar el pago sin re
cargo.—(B. núm. 120, pág. 751.)

Circular dirigida á normalizar la cobranza de con
sumos, cereales, etc.—(B. núm. 120, pág. 751.)

Anuncio participando se admite en la Caja de la 
Administración económica todas las monedas de co
bre y bronce.—(B. núm. 122, pág. 664.)

Circular sobre pedidos de papel de oficio que se 
conceden gratis á los Tribunales y oficinas.—(B. nú
mero 123, pág. 772.)

Anuncio de hallarse vacantes los estancos de Sedi- 
les y Malpica.—(B. núm. 123, pág. 772.) ;

Estancadas.—Sellos académicos.—(B. núm. 124, 
pág. 779.)

Vacante del estanco de Urriés.—(B. núm. 124, pá
gina 779.) 1

Circular recordando el ingreso de lo correspondien
te al cuarto trimestre.—(B. núm. 126, pág. 789.)

Circular exigiendo la remisión de matrículas, co
pias y cuadernos talonarios. —(B. núm. 129, pág. 805.)

Circular dando cuenta de una comunicación sobre 
Derechos reales.—(B. núm. 131, pág. 817.)

Circular dando cuenta de una comunicación de la 
Junta de la Deuda pública sobre cobro del semestre 
vencido.—(B. núm. 131, pág. 825.)

C ircular sobre las altas y bajas en la contribución. 
—(B. núm. 134, pág. 834.)

Vacantes de los estancos de Vistabella, Ariza v 
Chodes.—(B. núm. 134, pág. 834.)

Repartimiento del cupo que por la contribución de 
inmuebles, cultivo y ganadería ha correspondido á 
cada pueblo de la provincia, y circular que le acom
paña.—(B. núm. 137, pág. 853.)

Anuncio disponiendo dia para celebrar la 24.a su
basta para la amortización de la Renta perpétua.— 
(B. núm. 138, pág. 865.)

Circular reclamando los expedientes de subastas 
para cubrir el cupo de consumos.—(B. núm. 140 pá
gina 874.)

Circular sobre el canje de sellos.— (B. núm. 141 
pág. 881.)

Circular sobre faltas en el uso del Sello del Estado. 
—(B. núm. 141, pág. 881.)

Vacante del estanco de Ariza.—(B. núm. 141 ná- 
gina 881.) V ’ 1

Edicto citando á D. Manuel Robledo.—(B. número 
142, pág. 885.)

Anuncio sobre la subasta de papel para el servicio 
de Loterías.—(B. núm. 142, pág. 885.)

Circular disponiendo tenga lugar la revista de pre
sencia de las clases pasivas.—(B. núms. 144. 145 146 
y 148; págs. 899, 909, 914 y 926.)

Consumos, cereales y sal.— Circular.—(B. número 
145, pág. 909.)

Rifas.— Circular.—(B. núm. 146, pág. 915.)
Anuncio de nueva subasta para abastecimiento de 

papel para envolver, necesario en las fábricas de ta
baco.—(B. núm. 149, pág. 935.)

Vacante del estanco de Luesma.—(B. núm 149. 
pág. 936.)

Cédulas personales.—Circular.—(B. núm. 151. pá
gina 950.)
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Circular sobre sueldos y asignaciones.—ÍB. núme
ro 152, pág. 958. i

1

SECCION QUINTA.

Disposiciones publicadas por la Audiencia territo
rial , Universidad literaria, Capitanía general y 
demas dependencias y centros oficiales de esta 

capital.

Min is t e r io  d e Fo me n t o .— Programa de los con
cursos ordinarios de 1878 y 1879 de la Real Academia 
de Ciencias morales.—(Bo l e t ín  núm. 2 pág. 13.)

Ju n t a  d e l  Ca n a l  Imper ia l  d e Ar a g ó n . — Anun
cio.—(B. núm. 2, pág. 14.)

Dis t r it o  Mil it a r .d e Ar a g ó n .—Estado de compras 
de la factoría de utensilios de Mequinenza en el mes 
de Diciembre de 1877.—(B. núm. 2, pág. 14.)

Anuncio del Ayuntamiento de Villaseca citando al 
mozo Rafael Almajano Diez. —^B. núm. 2, pág. 14.)

Ju n t a  pr o v in c ia l  d e l  c e n so  d e  po bl a c ió n .-Circu
lar.—(B. núm. 3, pág. 19.)

Co misa r ía  d e Gu e r r a . — Anuncio de utensilios.— 
(B. núm. 3, pág. 19.)
, Dis t r it o  mil it a r .—Factoría de vtensillos.—Estado 
de las compras verificadas en el expresado mes.— 
(B. núm. 7, pág. 41.)

Co mis ió n  d e r e f o r ma s .—Acordando la creación de 
la plaza de Director-Administrador del Bo l e t ín Of i
c ia l .—(B. núm. 10, pág. 68.)

Ad min is t r a c ió n  pr in c ipa l  d e  Co r r e o s .—Acordan
do crear una plaza de cartero en San Juan de Mozar- 
rifar.—(B. núm. 10. pág. 64.)

Un iv e r s id a d .—Anunciando la vacante de una cá
tedra de Medicina en la Universidad de Santiago.— 
(B. núm. 11, pág. 68.)

Ca pit a n ía  g e n e r a l . — Anunciando los exámenes 
de ingreso en la Academia de Ingenieros. — (B. nú
mero 11, pág. 68.)

Ay u n t a mien t o  d e Za r a g o z a .-Subasta do las obras 
de fábrica para la construcción del muro y pretil del 
Ebro.—(B. núm. 13, pág. 76.)

Min is t e r io d e l a  Gu e r r a .—Dirección general de 
Ingenieros.—Anunciando exámenes de ingreso en la 
Academia del mismo.—(B. núm. 14, pág. 82, y B. nú
mero 15, pág. 91.)

In s t it u t o Ge o g r á f ic o .— Trabajos estadísticos.— 
(B. núm. 14, pág. 86.)

Min is t e r io  d e Fo me n t o . — Programa de la. Real 
Academia de Ciencias exactas, físicas y naturales.— 
(B. núm. 17, pág. 103.)

Instrucción sobre el impuesto de cédulas.—(B. nú
mero 19, pág. 116.) ,

Ba n c o  d e Es pa ñ a .—Nota de las cantidades distri
buidas en actos de beneficencia por la sucursal de Za
ragoza.—(B. núm. 19, pág. 117.)

Tr ibu n a l  d e c u en t a s d e l  Re in o .—Resolución de 
un expediente sobre débitos á la suprimida fábrica de 
sal de Remolinos.—(B. núm. 20. pág. 124.)

Empr e sa  a r r e n d a t a r ia  d e l  impu e s t o d e min a s . 
—Anuncio.—(B. núm. 20, pág. 124.)

Co i.e g io  No t a r ia l .—Anuncio. — (B. núm. 23, pá
gina 143.)

Dis t r it o  Un iv e r s it a r io d e Za r a g o z a .—Vacantes 
de escuelas.—(B. núm. 24, pág. 150.)
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El Pozuelo, Sediles, Herrera. Boquiñeni, Bubierca. 
Pedrola y Gotor,—(B. núm. 86, pág. 491.)

—De Pina.—(B. núm. 77, pág. 499.)
—De Santed, "Figueruelas, Epila, La Vilueña, Las 

Casetas.—(B. núm. 78, pág. 504.)
—De Pinseque, Gelsa, Bujaraloz y Novallas.— (Bo- 

letiu, núm. 79, pág. 511.)
—De Peñaflor, Chodes, Magallon, Pauiza, Maria, 

Luesma, Villanueva de Gálleg‘0, Añon y Plasencia. 
—(B. núm. 80, pág. 518.)
, —De Ariza, Farlete, Munébrega, Alforque, Malón, 
I obed, Alfamen, Moros, Alpartir y Mesones.—(B. nú
mero 81, pág. 526.)

—De Morata de Giloca.—(B. núm. 82. pág. 533.)
— De Cadrete, Velilla de Giloea, Illueca, Bagues y 

Malejan.—(B. núm. 83, pág. 539.)
— be Torralvilla, Torrijo, Berdejo, Botorrita, Aran- 

da de Moncayo, Fuentes de Ebro, Maluenda y Ambel. 
—(B. núm. 84, pág. 547.)

— De Encastillo, Godojos, Utebo. Pradilla, Maluen- 
dáy Urries.—(B. núm. 85, pág. 551.)

—De Cinco Olivas, Ores, Romanos, Murillo de Gá
llego, Malpica, Castejon de Alarba, Sabiñau, Para
cuellos de la Ribera, Navardun, Viver de la Sierra, 
Bujaraloz y MueL—(B. núm. 86, pág. 558.)

—De Brea, Torralba do los Frailes v Fuendejalon. 
—(B. núm. 87, pág. 562.)

—De El Frasno, Alfajarin, Belchite, Codos. El Fra- 
go, Mequinenza, Ejea de los Caballeros v Lavana. 
—(B. núm. 78, pág. 566.)

—De Torres de Berrellen.—(B. núm. 89 pág. 572.) 
—De Farasdués, Malanquilla, Morata de Jalón, Or- 

cajo y Used.—(B, núm. 90, pág. 579.
De Tierga, Cunchillos. Mesones, Erla v Torrijo.— 

(B. núm. 92, pág. 587.
—De Torrijo, Moneva, Olvés, Viver de la Sierra, 

Moyucla, Novillas y Brea.—(B. núm. 93, pág. 591.)
—De Lobera, Sástago y Agón.—(B. núm. 96, pá

gina 612.)
—De Monterde, Ruesta, Pastriz, Almonacid de la 

Cuba, Torralba de Ríbota y Villafeliche.—(B. núme
ro 97, pág. 616.)

—be Lucena, Bulbuente y Torrelapaja.—(B. nú
mero 99, pág. 627.)

—De Cariñena y Jaulin.—^B. núm. 100, pág. 630.) 
—I)e Ccrveruela y Pintano.—(B. núm. 101? pági

na 635.)
—De Badules, Letux, Pomer, Urrea de Jalón y Tíl

dela.—(B. núm. 102, pág. 646.)
—De Pastriz y Tierga.—(B. núm. 103, pág. 656.)
—De Sos y Bardallur.—(B. núm. 105, pág. 667.)
—De Fuendetodos y Monzalbarby.—(B. núm. 106, 

página 672.)
—De Sos y Aniñon.—(B. núm. 107, pág. 677.)
—De Anento, Manchones y Ejea.—(B. núm. 108, 

página 682.)
—De Torres de Berrellen.—(B. núm. 109, pág. 686.) 
—De Lumpiaque, .Taraba, Trasobares y El Frasno. 

—(B. núm. 110, pág. 694.)
—De Gallur y Torrecilla de Valmadrid.—(B. nú

mero 111, pág. 701.)
—De Castiliscar.—(B. núm. 112, pág. 706.)
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Anuncios de los pueblos de Pardos. Daroca y Sali
nas de Jalón.—(B. núm. 113, pág. 715.)

—De Fuentes de Giloca y Sos.—(B. núm. 115, pá
gina 726.)

—De San Mateo de Gallego.—(B. núm. 118, pági
na 739.) ' ,

—De Novillas, Azuaray Cariñena.—(B. núm. 121, 
página 757.)

—De Villanueva de Giloca.—(B. núm. 122, pági
na 765.)

—De Villamayor.—(B. núm. 123, pág. 772.)
—De Val torres, Calatorao y Urrea de Jalón.— 

(B. núm. 126, pág. 790.)
—De Bardallur y Bureta.—(B. núm. 129, pág. 807.) 
De Ariza y Alforque.—(B. núm. 130, pág. 812.)
—De Casteion de Valdejasa.—(B. n. 131, pág. 818.)
—De Mezálocha, Vierlas, Bulouente y Alagon.— 

(B. núm. 132, pág. 826.)
—De Zuera y Erla.—(13. núm. 134, pág. 838.)
—De Mianos y Artieda.—(B. núm. 135, pág. 846.)
—De Sástago y Pomer.—(B. núm. 138, pág. 866.) 
—De Cadrete.—(B. núm. 139, pág. 870.).
—De Bardallur y María.—(B. núm. 141, pág. 862.)
—De Albcta, Ariza, Lituénigo, Escatron, Marero, 

Miedes, Fuentes de Ebro, Salillas de Jalón, Puebla de 
Alfmden, Codos, Peñaílor, Terrer. Cinco Olivas, La
cera, Layana, Moyuela, Torrijo, Tarazona y Murillo 
de Gállogo.—(B. núm. 142, pág. 886.)

—De Alcalá de Ebro, Añon, Cuarto, Luceni, Mon
tón, Aldehuela de tiestos, Aguaron, Munébrega, 
Torralvilla, Castejon de Valdejasa, Villalengua, Al
forque, Sabiñan, Vierlas, Villafeliche, Embid de la 
Ribera, Bureta y Castelnnevo.—(B. núm. 143, p. 893.)

—De Olvés, Morata de Jalón , Carenas, San Mateo 
de Gállego, La Vilueña, Pina, Quinto, Torres de Ber- 
rellen, Ardisa, Alfocea, Almonacid de la Cuba, Per
diguera, Calatorao, Cimballa, Tabuenca, Cabolafuen- 
te, Illueca, Trasmoz y Alpartir.—(B. núm. 144, pági
na 902.)

—De Bisimbre, Calatayud, Tosos, Malpica, Mozota, 
Pinseque y Viüarroya de la Sierra.—(B. núm. 145, 
página 910.)

—De Puesta, Lagata, Acered, Ainzon,Moratade Gi- 
loca, El Busto, Cadrete, Aladren, El Pozuelo, Lues- 
ma, Manchones, Samper del Salz, Orcajo, Val de San 
Martin, Mores, Villafranca de Ebro, Biota, Bárboles, 
Grisen, Utebo, Atea, Salvatierra yFr^scano.—(B. nú
mero 146, pág. 918.

—De Botorrita, Mezalocha, Cunchillos, Paniza, Pie- 
drata jada, Alconchel, Sedilaa, Malón, Magallon, Am- 
bel. Pastriz, Navardun, Remolinos, Alhama, Vera, 
Bubierca, Pleitas, Asín, San Martin de Moncayo, La 
Zaida, Novillas, Plasencia de Jalón, Nonaspe, Alcalá 
de Moncayo, Vivcr de la Sierra, Nigüella, Rueda de 
Jalón, Castejon de Alarba, Malanquilla, Riela, Villa- 
nueva de Gállego, Mediana y Lumpiaque.—(B. nú- 
mers 147, pág. 924.)

—De Tierga, Trasobares, Moneva, Purroy, Para
cuellos de Giloca, Berdejo, Las Pedrosas, Puendelu- 
na, Sádaba, Uriñes, Terrer, Almonacid de la Sierra, 
Lucena, Bordalba, Langa, Claris, Alcalá de Ebro, 
Maella, Luna, Longas. Godojos, Farasdués, Fuentes 
de Giloca, Ateca. Gelsa, Cariñena, Brea, Santa Cruz 
de Toved, Borja, Puebla de Alborton, Toved, Epila, 
Torralba de los Frailes, Litago, Sisamon, Grisen, Ur
rea de Jalón y Valdehorna.—(B. núm. 148, pág. 926.)

—De Oseja, Pardos. Nuez, Mequinenza, Maluenda, 
Villarreal, Berdejo, Encinacorba yLeciñena.—(B. nú
mero 149, pág. 936.

—De Ejea, La Almunin. Codo, Ibdes, Valpalmas, 
Caspe, Velilla de Giloca y Cervera de Aniñen.— 
(B. núm. 149. pág. 948.)

Anuncios de los pueblos de Badales, Aniñon, Mo- 
negrillo, Letuí, Mallen, Jaraba, Bujaraloz, Sestrica, 
Sierrti de Luna, Malejan, Boquiñeni, Figueruelas, 
Osera, Bardallur, Valconchan y Villalba.—(B. nú
mero 151, pág. 954.)

—De Belmonte, Jaulin, Velilla de Ebro, Agón, 
Pedrola, Mesones, Belchite y San Martin de Moncayo. 
—(B. núm. 152, pág. 956.)

SECCION SÉTIMA.

Edictos, llamamientos y anuncios judiciales.

Juzgado del Pilar.—Edicto citando á Juana Salas 
Blesa.—(Bo l e t ín  núm. l.°, pág. 6.)

—Del Pilar.—Edicto citando á Clemente Castell.—■ 
(B. núm. 1, pág. 6.)

-^-De San Pablo.—Anunciando la subasta de la Tor
re de Brail.—(B. núm. l.°, pág. 6.)

—De San Pablo.—Anunciando la subasta del Coto 
de Santia.—(B. núm. 1.", pág. 7.)

—De Daroca. — Anunciando la subasta de varios 
efectos en Cosuenda.—(B. núm. l.°, pág. 8.)

—Del Pilar.— Declaración de la competencia del 
Juez suplente para entender en la causa seguida con
tra D. Manuel Foncillas.—(B. núm. 2, pág. 15.)

—De San Pablo.—Edicto citando á Ignacio Alcalá.
—(B. núm. 2, pág. 16.)

— De San Pablo.— Idem citando á doña Manuela 
Bmpelora.—(B. núm. 2, pág. 16.)

—De Borja.—Edicto haciendo saber la jubilación de 
D. Faustino Baldés.----- (B. núm. 2, pág. 16.)

—De Daroca.—Citando á Manuela Melús.—(B. nú
mero 2, pág. 16.)

—De San Pablo.—Edicto citando á Telesforo de 
Gracia.—(B. núm. 3, pág. 19.

—De Belchite.—Citando á Cárlos Nadal. — (B. nu- 
meYo 3, ],ág. 20.)

—Do Huesca.—Cédula citando á Mariano Lúeas.— 
(B. núm. 3, pág. 20.)

—De Miranda de Ebro.—Citando á José Perez Bo- 
rado.—(B. núm. 3, pág. 20.)

—Militar.—Edicto citando á D. Manuel Barta.— 
(B. núm. 3, pág. 20.)

—Del Pilar.—Edicto sacando á pública subasta un 
crédito.(B. núm. 4, pág. 23.)

—Del Pilar. — Edicto citando Casilda Bernal. — 
(B. núm. 4, pág. 23.)

—De Calatayud.—Id., id., á D. Nicolás Perez.— 
(B. núm. 4, pág. 23.) _

—De San Pablo.—Nacimientos y defunciones en la 
tercera decena de Diciembre de 1877.— (B. núm. 4,. 
pág. 24.) .

—Del Pilar.—Sentencia declarando pobre para liti
gar á doña Vicenta Guillen.—(B. núm. 7, pág. 42.)

—De San Pablo. — Auto incluyendo en las listas 
del censo electoral á varios señores reclamantes.— 
(B. núm. 7, pág. 42.)

" —Militar. —Edicto llamando á Antonio García 
Franco.—(B. núm. 7, pág. 42.)

— De Belchite.—Sentencia recaída en autos segui
dos entre D. Ignacio Cañada y D. Pedro Manuel Lá
zaro.—(B. núm. 8, pág. 51.)

—De San Pablo.—Anunciando la subasta de varias 
fincas en Gelsa y sus términos.—(B. núm. 9, pág. 56.)

—De San Pablo. — Encargando la captura de Ma
nuel Casañola.—(B. núm. 10, pág. 64.)

—Militar.—Encargando la captura del soldado Ma
nuel Latorre Sanaba.—(B. núm. 10, pág. 64.)

—Del Pilar.—Encargando la captura de Sebastian 
GiL-^Bi núm. 11, pág. 68.)
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Juzgado de San Pablo.—Encargando la captura de 
Francisco Martí.—(B. núm. 11, pág. 68.)

—De San Pablo.—Anunciando la subasta de cierta 
cantidad de aceite.—(B. núm. 11, pág. 68.)

—Del Pilar.—Edicto citando á D. Mariano Salva
dor.—(B. núm. 12, pág. 71.)

—Del Pilar.—Id. á Mariano Gimeno.—(B. núm. 12. 
-pág. 71.)

—De Fuentes de Ebro.—Sentencia declarando re
belde á D. Francisco Barrachina.— (B. núm. 12. pá
gina 72.) '

Militar.— Edicto citando á dos desconocidos.— 
(B. núm. 12, pág. 72.)

—Del Pilar.—Anunciando la subasta de un pagaré 
contra Francisco Benesene.— (B. núm. 13, pág. 77.)

—San Pablo.—Anunciando la presentación de la 
esposa é hijos del alférez D. Joaquín Aso Franco.— 
(B. núm. 13, pág. 77.)

—De San Pablo.—Edicto citan lo á Florentina So
ler y Sola.—(B. núm. 13, pág. 77.)

—De Calatayud.—Id., id., á José Planas y Lázaro 
Arenas.—(B. núm. 13, pág. 77.)

—De. La Almunia.—Id., id., á José Martin Diez.— 
(B. núm. 13, pág. 78.)

—De Pina.—Id., id., á Mariano Samper.—(B. nú
mero 10, pág. 78.)

—De Sós.—Id., id., á José Lafuente.—(B. núm. 13, 
pág. 78.) ,

-—De Huesca.—Encargando la captura de los com
plicados en el robo de la iglesia de Tardienta. — 
i B. núm. 13, pág. 78.)

—De Miranda de Ebro.—Llamando á José Perez 
Borado.—(B. núm. 13, pág. 78.)

—De Daroca.—Sentencia recaída en autos incoados 
por D. Marcelino Ena—(B. número 14, pág. 86.)

Militar.—Edicto encargando la captura de Igna
cio Ecequiel.—(B. núm. 14, pág. 87.)

—Del Pilar. — Edicto snbastando dos azadas,— 
(B. núm. 15, pág. 99.)

—Del Pilar.—Id. citando á Senen Colas.— (B. nú
mero 16, pág. 99.)

—De Borja.—Id., id., á Alonso Alvarez.—(B. nú
mero 16, pág. 100.)

—De Calatayud.—Convocando á los heredoros de 
doña Miguela y doña Dolores Micheto.—(B. núm. 16. 
pág. 100.)

—De La Almunia.—Exhorto llamando á los herede
ros del comandante I). José Tabuenca.—(B. núm. 16, 
pág. 100.)

—Militar.—Encargando la captura de Antonio Gar
cía.—(B. núm. 16, pág. 100.)

—De Belchite.— Edicto citando á Miguel Rubio.— 
(B. núm. 18, pág. 112.)

—De La Almunia.—Id., id., á los herederos del co
mandante D. José Tabuenca v Tejero.—(B. núm. 18, 
pág. 112.) " • ’

—Del Pilar.—Subasta de varias fincas en Cosuenda.
—(B. núm. 19, pág. 118.)

—Del Pilar.—Edicto llamando á Jaime Coneso.— 
(B. núm. 20, pág. 120.)

—De La Almunia.—Convocando á los herederos de 
don José Tabuenca.—(B. núm. 20, pág. 126.)

—Militar.— Edicto llamando á Manuel Latorre.— 
(B. núm. 20, página 126.)

—Militar.—Id. á Calixto Benedicto.—(B. núm. 28, 
pág. 27.)

Nacimientos y defunciones ocurridos en los distritos 
del Pilar y do San Pablo.—(B. núm. 4, pág. 24; B. n.° 
15, pág. 94; B. núm. 17, pág. 106; B. n.° 20, pág. 128; 
B. n.° 26, pág. 169; B. núm. 31,pág. 197; B. núm. 33, 
pág. 215; B. núm. 39. pág. 249; B. núm. 45, pág. 292; 
B. núm. 49, pág. 316; B. núm. 52, pág. 336; B. nú
mero 57, pág. 364: B. núm. 60, pág. 384: B. núm. 63, 

pag, 408; B. núm. 58, pág. 440; B. núm. 16, pág. 494; 
B. núm. 80, pág. 520; B. núm. 82, pág. 536; B. nú
mero 86, pág. 560; B. núm. 91, pág. 584; B. núm. 93, 
pág. 592; B. núm. 102, pág. 648; B. núm. 110, pági
na. 695; B. núm. 114, pág. 724; B. núm. 115, pági
na 723; B. núm. 117, pág. 736; B. núm. 121, pág.759; 
B. núm. 135, pág. 786; B. núm. 134, pág. 839; B. nú
mero 141, pág. 883; B. núm. 144. pág. 903; B^ núme
ro 148, pág. 932; B. núm. 149, pág. 940; B. núm. 151. 
pág. 956.) ' •

Juzgado militar.—Edicto llamando á cuatro desco
nocidos.—(B. núm 21, pág. 136.)

—De San Pablo.—Id., id., á Juan Martin Chores. 
(B. núm. 22, pág. 139.)

—De Caspe,—Sentencia recaída en autos incoados 
por doña Francisca Monclus.—(B. núm. 22, pág. 139.)

—De Barcelona.—Edicto llamando á José Carón.— 
(B. núm. 22, pág. 140.)

—Del Pilar.—Sentencia, en autos seguidos por don 
Vicente Saenz de Cenzano.—(B. 23, pág. 144.)

—Sentencia condenando á Manuel Derto Seras.— 
(B. núm. 23, pág. 144.)

—De San Pablo.—Edicto llamando á María Josefa 
Cuesma.—(B. núm. 25, pág. 156.)

—De Belchite.—Id., id., á Tomás Blasco.—(B. nú
mero 26, pág. 162.)

—De Caspe.—Sentencia recaída en el juicio verbal 
celebrado á instancia de 1). Domingo Jarabo.—ÍB. nú
mero 26, pág. 162.)

—Militar. — Edicto llamando á Ignacio Ecequiel 
Villacampa.—(B. núm. 26, pág. 163.)

—Del Pilar.—Id., id., á Eugenio Érbiti.—(B. nú
mero 28, pág. 177.)

—Del Pilar.—Id., id., á José Baso.—(B. núm. 28, 
pág. 177.),

—Del Pilar.—Id., id., á Angela Inoza.—(B. núme
ro 28, pág. 178.)

—Del Pilar.—Id., id., á Pabla Viu.—(B. núm. 28, 
pág. 178.)

—Militar.—Id., id., á Bernabé Barco.— (B. núme
ro 28, pág. 178.) K

—Militar.—Id., id., á Manuel Latorre.—(B. núme
ro 28, pág. 178.)

—Del Pilar.—Id., id., á Mariano Salvador.—ÍB. nú
mero 29, pág. 182.)

—Del Pilar.—Id., id., á Pedro Gracia.—(B. núme
ro 29, pág. 182.) "

—Del Pilar.—Id. sacando á pública subasta varios 
objetos.—(B. núm. 29, pág. 187.)

—Del Pilar.—Id. citando á Teresa Vila.—(B. nú
mero 29, pág. 133.)

— Del Pilar. — íd., id., á Evaristo González.— 
(B. núm. 30, pág. 189.)

—De San Pablo.—Id., id., á María Pecandose.— 
(B. núm. 30, pág. 189.)

—De San Pablo.—Id., id., á Valero Biel.—(B. nú
mero 30, pág. 189.) •

—De San Pablo.—Id., id., á Nicolasa Gorgas y To
masa Compañec.—(B. núm. 30, pág. 189.)

—De San Pablo. — Id., id., á Joaquín Bielsa.—■ 
(B. núm. 30, pág. 189.)

— De Calatayud.—Id., id., á un desconocido.— 
(B. núm. 30, pág. 189.)

—De Daroca.—Id., id., á Esteban Agudo.—(B. nú
mero 30, pág. 190.)

—Del Pilar.—Venta en pública subasta de varios 
efectos.—(B. núm. 33, pág. 212.)

—Del Pilar.—Id., id., de varias fincas de D. Fran
cisco Navarro.—(B. núm. 33, pág. 212.)
'—De San Matéo de Gállego.— Sentencia en juicio 

verbal pendiente entre D. Juan Romera y D. Pedro 
Morte.—(B. núm. 33, pág. 213.)
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Juzgado del Pilar.—Edicto citando á los accionis
tas de la Compañía del ferro-carril de Escatron. 
(B. núm. 34, pág. *2'20.) ,n.
' —De San Pablo.—Anunciando la venta en publica 
subasta de una partida de trigo en Alagon — (B. nu
mero 34, pág. 220.) 04

—Anuncio de la venta de una ca?a.- (B. num. 34, 
Pá—De0Calatayud.— Edicto citando á los propietarios 
de un carro.—(B. 35, pág.'224.) ,

—De Sós.—Id., id., á D. Lázaro Inarte.—(B. nu

á Calixto Benedieto.-(B. nú-

á Bernabé Barea.-(B. núme- 
r°—De ^an^áblo.— Anuncio de pública subasta de 
una partida de aceite.—(B. 36, pág. 23'

—De Borja.— Convocando a Los herederos de Ma 
"^eDÍóTa^Citendo^

■"TM’Pilt.-M. á D. José Coso.-(B. núm. 38, 

pá-D^SanPablo.-Id. á D. José Turmos.-(B. nú- 

"’^nTsan^pábloLId. á Manuel Giménez.—(B. nú- 
me—¿í8SPn Pablo.bld. á Raimundo Cubero.—(B. nu- 

-^dMí^M. á Agustín Artal.-(B. núm. 38,
pá51Dt2Daroca.—Id. á cuatro desconocidos.—(B. nú- 

mei?De8gPs.—I^á Pascual Marracó—(B. núm. 38, 

PáÍDe Gandesa.-Id. á Mariano Casamayor.-(B. nú-

á Angel Churro.-(B. nú-

m —Mnítar.— Citando á Ignacio Ecenviel Villacam-

San'pábló.—Edicto sacando á pública subasta 
várias fincas y efectos en Monzalbarba.-(B. num. 3., 
páÍD®r,-Anunciando la venta en públma su
basta do várias fincas.-(B. num. 3) pAg-

-Del Pilar.-Id. á Policarpo Bubto-(B. núm. 39, 

u Almunia.-Acordando la venta de varios 
efeCMar-Vetia ti» le varias fincas de la. 
tesúmeSadelosoényugesDm F^msco Navarro 
y doña Antmn*-^ núm.^ 
ba^fn aS ejecutivos de varias fincas de dona 
Ma%TL”allmu7 vlná en pública

suWafe una viña de Tomás Martínez Campos- 
(B*ríaP5iS=to citando á Mariano Sarot.- 

(B. núm. 42, pág. 272.)
V —De La Almunia.-Venta en pubhca subasta de 
^^a^Bn^iS^^Sabé la- 

iea5DeBSanmpaMm-M!8lid., á Antonio Gomez.- 

(B!Sas^n^L-¿tl. núm. ti, pág
—De Belchite.—Id., id., a Faustma Callejo. 

^l^rL^Almunku-Convocando á los herederos de 
D. Julián Atienza.—(B. num. 44, pág. -< a.

Juzgado de Fuentes de Ebro.—Sentencia en juicio 
verbal incoado por Francisca Larragad.— (B. nume- 
r° ^be^n^Palilo.—Edicto citando á los herederos 
de Rudesindo Lahuerta.—। B. núm 45, pág. 291.) 

 De Ateca.—Anunciando la jubilación del Regís 
trador de la propiedad del mismo D. Manuel Barat. 
íB núm. 46, pág. 298.) .

—De Borja.—Edicto citando á Nicolás Bermejo.— 
^¿-^“óalatayud.—Id. á Manuela Gala.—(B. núme
ro 46, pág. 298.) . .

_ De Tarazona.—Sentencia en autos, interpuesta 
á nombre de doña Rita Barberá, contra D. Antonio 
Zaldivar.—(B. núm. 46, pág. 298.)

—Militar.— Citando á los parientes del soldado se
rafín Hernández.—(B. núm. 46, pág. 299.)

—Del Pilar.—Anunciando la ocupación por hurto 
de várias prendas y efectos.—(B. núm. 48, pag. 310.) 
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 Del Pilar.—Subasta de una casa.—(B. num. 146, 
página 918.) . , . 

—De San Pablo.—Anunciando la perdida de un ju
mento.—(B. núm. 146, pág. 918.) - , 

 De Idem.—Citando á Francisca de bales.-(B. nu
mera 146, pág. 918.)

—De Idem.—Id. á Dámaso Lapueute.^B. num. 146, 
página 919.) ,

—De Idem.—Id. á Gregorio Andrés y otros.-(B. nu
mero 146, pág. 919.)

_De Sos.—Declarando rebelde a Angel Sanjuan.— 
(B. núm. 146, pág. 919.)

—De San Pablo.—Citando a Manuel Aladren.— 
(B. núm. 148, pág. 930.) ,

—De Idem.—Id. á Manuel Casanola.—(B. numero 
148, pág. 930.) .

—De La Almunia.—Sentencia declarando pobre 
para litigar á Mariano Poza.—(B. núm. 148, pági
na 931.) . .... . 

—De San Pablo.—Declarando pobre para litigar a 
Mariano Callao.—(B. núm. 149, pág. 937.)

—De Idem.—Citando á un desconocido.—(B. nú
mero 149, pág. 938. , 

—De Sos.—Declarando rebelde a Diego Giménez. 
—(B. 149, pág. 938.) . 

 De Castrogeriz.—Citando á Agustín González y 
otros.—(B. núm. 149. pág. 938.) . 

 De San Pablo.—Subasta de una casa.—(B. nú
mero 149, pág. 939.)

—Militar.—Citando á Francisco Gutiérrez, Antonio 
Caballé v Baldomcro Vila.— (B. núm. 149, pág. 939.) 

—Ideni citando á José Crespo.—(B. núm. 151, pá
gina 955.) '

—De Barcelona.—Subastando la cuarta parte de 
un molino harinero.—(B. núm. 151, pág. 955.)

Juzgado de Belchite.—Citando á Gabriel Perez y 
Tiburcio Lambea.—(B. núm. 152, pág: 960.)

—De Borja.—Dando cuenta de la jubilación de (¿on 
Faustino Valdés.—(B. núm. 152, pág. 960.)

—De Calatayud.—Citando a Casimiro Ibauez.— 
(D. número 152". pág. 960.)

■ —De San Pablo.—Id. á Antonia N.—(B. num. 153. 
pá°‘ 963.)

—Idem.—Id. á José Perez Vilarino.—(B. núm. 153, 
pág. 964.) , irn ,

—Idem.—Subasta de un mulo,.—(B. num. 153, pa
gina 964.) .

_ De Daroca.—Sentencia recaída en causa contia 
Juan Torres y 17 gitanos más.—(B. núm. 152, pá
gina 964.) ' , d '

—De Sos.— Citando á Bautista Ferrores.—(B. nu
mero 153, pág. 964.)

PARTE n o  o f ic ia l .

- Va r ie d a d e s .—Almanaque del Maestro para, 1878. 
—(Bo l e t ín  núm. 5, pág. 30. , 

—Cultivo de la patata.—(B. núms. a y 6; pags. 32 
y . 1 .—Prescripciones de aplicación rural y casera. 
(B. núms. 7, 8, 13, 14, 15, 17. 19 y 27; págs. 44, 52, 
80,87, 95, 107, 118 y 170.) , 

—Solidificación de aceites.—(B. num. 15, pag. 96.) 
—Abonos normales ó estiércoles.—(B. núm. 26, pá-

—Las abejas americanas.—(B. núm. 28. pág. 180.) 
—Coloración artificial de los vinos.—(B. núms. 29, 

30, 40 y 46; págs. 183, 190, 259 y 299.) . _ , 
.—D¿ los medios de multiplicar el olivo.—(B. nu

mero 31, pág. 198.)
—Nuevo reconocimiento para reconocer la talsihca- 

cion de los vinos.—(B. núm. 32, pág. 208.)
—Cartilla agraria.—Estiércoles.—(B. núm. 36, pa

gina 231.) ,
—Estado de las cosechas.—(B. núms. 38 y 39; pa

ginas 243 y 250.) , ,
) -^Repartos municipales.—(B. núm. 44, pag. 288.) 

—Presupuestos municipales.—(B. número 51, pá
gina 331.) , . n , n A ‘ < -o —Pago de retribuciones.—(B. núm. 13, pag. /8.) 

—Necrología de D. Francisco de Paula Oseñalde. 
—(B. núm. 69, pág. 444.)

—Extracto del proyecto de ley de presupuestos.— 
(B. núms. 74 y 76; págs. 479 y 495.)
' _ Memoria sobre la inauguración de las obras del 
nuevo Manicomio.—(B. núms. 122, 123, 125 y 129; 
págs. 766, 774, 787 y 808.) •

—Congreso filoxérico.—(B. núms. 141, 148, 144, 
145 y 146; págs. 884, 896, 904, 912 y 919.)

An u n c io s .—(B. núm. 1, pág. 8; B. núm. 3, pá
gina 20; B. núm. 5, pág. 32; B. núm. 6, pág. 36, 
B. 7, pág. 44; B. núm. 10, pág. 64; B. núm. 12, pági
na 72; 8. núm. 14, pág. 88; B. núm. 15, pág. 96; 
B. núm. 16, pág. 190: B. núm. 47, pág. 108; B. nú
mero 19, pág. Í20; B. núm. 21, pág. 136; B. número 
22 pág. 140; B. núm. 25, pág. 156; B. núm. 26, pá- 
ginol64; B. núm. 27, pág. 172; B. núm. 29, página 
184; B. núm. 80, pág. 192; B. núm. 31, pág. 200; 
B. núm. 33, pág. 216: B. núm. 34, pág. 320; B. nú
mero 34. pág. 224: B. núm. 36. pág. 230; B. núm. 37, 
pág. 236; B. núm. 39, pág. 241; B. núm. 40, página 
260: B. núm. 41, pág. 264; B. núm. 42, pág. 272;

I B. núm. 44. pág. 288; B. núm. 46, pág. 300; B. nú
6
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mero 48, pág. 324: B. uúm. 53, pág. 340; B. núm. 58, 
pág. 372; B. 59, pág. 376; B. núm. 61, pág. 392, 
B. núm. 64, pág. 416; B. núm. 65, pág. 420; B. nú
mero 56, pág. 424; B. núm. 67, pág. 432; B. núm. 69, 
pág. 444; B. núm. 70, pág. 452; B. núm. 73, página 
472; B. núm. 76, pág. 496; B. núm. 77, pág. 500; 
B. núm. 78, pág. 508; B. núm. 81; pág. 528; B. nú
mero 83, pág. 540; B. núm. 84, pág. 548; B. núm. 85, 
pág. 552; B. núm. 87, pág. 564; B. núm. 88, página 
568: B. núm. 89, pág. 572; B. núm. 90, pág. 580; 
B. núm. 94, pág. 597; B. núm. 95, pág. 604; B. nú
mero 98, pág. 624; B. núm. 99, pág. 629; B. número 
100, pág. 632; B. núm. 101, pág. 640; B. núm. 102, 
pág. 656; B. núm. 104, pág. 660; B. núm. 107, pági
na 680; B. núm. 108, pág. 684; B. núm. 111, página 
704; B. núm. 112, pág. 708; B. núm. 116, pág. 732; 
B. núm. 117, pág. 740; B. núm. 119, pág. 748; B. nú
mero 121, pág. 760; B. núm. 123, pág. 776; B. nú
mero 125, pág. 788; B. núm. 126, pág. 800; B. núme
ro 129, pág. 808; B. núm. 131, pág. 820; B. número 
132, pág. 828; B. núm. 134, pág. 840; B. núm. 136, 
pág. 852; B. núm. 140, pág. 876; B. núm. 141, pági
na 884; B. 142, pág. 884; B. núm. 143, página 896; 
B. núm. 44, pág. 904; B. núm. 145, pág. 912; B. nú
mero 152, pág. 965.)

Su e l t o s y n o t ic ia s.—(B. núm. 47, pág. 312; 
B. núm. 81, pág. 528; B. núm. 101, pág. 639; B. nú
mero 104, pág. 660; B. núm. 105, pág. 668; B. núme
ro 107, pág. 679; B. núm. 108. pág. 684; B. núm. 109, 
pág. 688; B. núm. 110, pág. 696; B. núm. 111, página 
704; B. núm. 112, pág. 708; B. núm. 113, pág. 716; 
B. núm. 116, pág. 732; B. núm. 119, pág. 747; B. nú
mero 151, pág. 760; B. núm. 126, pág. 792; B. núme
ro 131, pág. 820; B. núm. 132, pág. 826'; B. núm. 134, 
pág. 840; B. núm. 134, pág. 840; B. núm. 135, pági
na 840; B. núm. 135, pág. 848; B. núm. 136, pág. 8o2; 
B. núm. 140, pág. 876; B. núm. 142, pág. 884.)

No t a  impo r t a n t e .—Forman además parte de este 
tomo del BoletuL Oficial 136 páginas de sesiones de la 
Excma. Diputación y Comisión provincial. Dichas 
páginas deberán reunirse y ser colocadas juntas al fi
nal del tomo y ántes del índice: con este objeto llevan 
distinta foliación.

FIN DEL ÍNDICE.
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